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INTRODUCCIÓN 
 
Todas las instituciones de la Fe Bahá'í fueron establecidas para que el amor y la 

unidad tuvieran un medio de expresión en la vida de la sociedad humana. Esto se 
hace especialmente cierto en la institución del matrimonio, a la que Bahá'u'lláh 
definió como una “fortaleza para el bienestar” y es la base de la vida familiar. 

No hay nada más delicioso que vernos a nosotros mismos participando en una 
relación que 'Abdu'l-Bahá describe como una “atracción mutua de la mente y el 
corazón”, “un lazo que durará eternamente”, permitiendo llegar a ser 
“compañeros y consortes enamorados”, “al unísono los dos para toda la 
eternidad”. La pregunta no es: “¿Es esto lo que yo quiero?”, sino: “¿Hemos 
desarrollado las cualidades de carácter que harán posible construir tal relación?” 

Esta recopilación está destinada a servir de guía al prepararnos para el 
matrimonio, a ayudarnos a los que ya estamos casados a mejorar nuestra vida 
familiar. También pretende ser una ayuda para las Asambleas Espirituales Bahá'ís 
en sus responsabilidades educativas y de asesoramiento.  

A este conjunto de Textos se han incorporado las dos recopilaciones de las 
enseñanzas bahá'ís sobre “Desalentando el divorcio” y “La vida familiar”, enviadas 
por la Casa Universal de Justicia a las Asambleas Espirituales Nacionales. Se ha 
seleccionado otros Textos adicionales por su capacidad para aportar mayor 
claridad a los términos y conceptos que aparecen en la guía relacionada de manera 
especifica al Matrimonio Bahá'í y a la vida familiar. 

¿Qué mayor gozo puede haber que amar y ser amado y generar una familia 
distinguida por su unidad y armonía? ¿Qué esfuerzo puede ser demasiado grande, 
qué disciplina demasiado esforzada para una recompensa de semejante gozo? 
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I. 
La Institución del Matrimonio 

 

LA LEY DEL MATRIMONIO  
1. … Y cuando Él deseo manifestar gracia y beneficencia a los hombres y 

poner orden en el mundo, reveló prácticas y creó leyes. Entre ellas 
estableció la ley del matrimonio, haciendo de ella una fortaleza para el 
bienestar y la salvación y nos la impuso entre lo que fue enviado desde el 
Cielo de Santidad en Su Libro Más Sagrado. Dice Él, grande es Su Gloria: 
“Desposaos, oh pueblo, para que de vosotros aparezca aquel que Me 
recuerde entre Mis siervos. Este es uno de Mis Mandamientos para 
vosotros; obedecedlo como ayuda para vosotros mismos”. 

2. Los actos piadosos de los monjes y sacerdotes seguidores del Espíritu 
(Jesucristo) – sobre Él descanse la paz de Dios – son recordados en Su 
Presencia. En este día, sin embargo, deben abandonar su vida de reclusión 
y dirigir sus pasos hacia el abierto mundo y ocuparse de aquello que sea 
provechoso para sí mismos y para los demás. Les hemos otorgado Nuestra 
licencia para que contraigan matrimonio, para que de ellos pueda surgir 
aquel que haga mención de Dios, el Señor de lo visible e invisible, el Señor 
del Exaltado Trono. 

3. Con respecto a la cuestión del matrimonio: Sabed que el Mandamiento del 
matrimonio es eterno. Nunca será cambiada ni alterado. Es una creación 
divina y no hay la más ligera posibilidad de que posibles cambios o 
variaciones afecten a esta divina creación (matrimonio). 

4. En circunstancias normales, está claro que toda persona debería 
considerar el contraer matrimonio como un deber moral. Por este motivo, 
Bahá'u'lláh ha animado a los amigos a que lo hagan; pero en ningún 
sentido debe considerarse el matrimonio como una obligación. En último 
extremo, es el individuo quien debe decidir si desea formar una familia o 
vivir en estado de celibato. 

5. Por otra parte, debería tenerse en cuenta que si bien el estar casado es 
eminentemente deseable y Bahá'u'lláh lo ha recomendado firmemente, no 
es el propósito central de la vida. Si una persona tiene que esperar un 



período de tiempo considerable para encontrar cónyuge o, si al final, él o 
ella se queda soltero o sotera, no significa que esa persona esté por ese 
motivo incapacitada para cumplir con el propósito de su vida. 

 

COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 
6. El matrimonio Bahá'í es el compromiso de ambas partes, una hacia la 

otra, y la mutua vinculación de mente y corazón. Cada uno, no obstante, 
debe poner el máximo cuidado por informarse profundamente del carácter 
del otro, para que la alianza obligatoria entre ellos sea un lazo que 
perdure por siempre. El propósito debe ser éste: convertirse en amorosos 
compañeros y camaradas cada uno para con el otro, por el tiempo y la 
eternidad… 
El verdadero matrimonio de los bahá'ís, es que el esposo y la esposa se 
unan tanto espiritual como físicamente, para que siempre puedan mejorar 
mutuamente la vida espiritual de cada uno y puedan gozar de unidad 
sempiterna a través de los mundos de Dios. Este es el matrimonio bahá'í. 

7. ¡Oh vosotros pareja creyente en Dios! El Señor, el Incomparable, ha 
hecho que la mujer y el hombre habiten conjuntamente en la más estrecha 
camaradería y ser como una sola alma. Son dos compañeros, dos amigos 
íntimos que deben estar preocupados del bienestar del otro.  
Si viven así, pasarán por este mundo con perfecta satisfacción, deleite y 
paz en el corazón, llegando a ser el objeto de la gracia y el favor divinos en 
el Reino de los Cielos. Pero si se comportan de otro modo, sobrellevarán 
su vida con gran amargura, deseando en cada momento la muerte, y serán 
avergonzados en el Reino Celestial. 
Esforzaos pues, para vivir en alma y corazón uno con otro como dos 
palomas en el nido, pues esto es una bendición en ambos mundos. 

8. ¡Oh vosotros Mis dos hijos queridos! La noticia de vuestra unión, nada 
más conocerla, Me he colmado de gozo y gratitud. Alabado sea Dios, estas 
dos fieles aves han buscado abrigo en el mismo nido. Suplico a Dios que 
les permita formar una familia respetada, puesto que la importancia del 
matrimonio se basa en la formación de una familia bendita para que, con 
total satisfacción, puedan ser como velas que iluminen el mundo, ya que la 
ilustración de este depende de la existencia del hombre. Si el hombre no 
existiera en este mundo, habría sido como un árbol sin frutos. Mi 
esperanza es que vosotros lleguéis a ser como un árbol y que, mediante la 
lluvia derramada desde la nube de la cariñosa amabilidad, podáis adquirir 



hermosura y encanto floreciendo y produciendo frutos, para que vuestra 
descendencia perdure eternamente. 
Sea con vosotros la Gloria del Más Glorioso.  

9. Ha sido ordenado al padre y a la madre como un deber el esforzarse con 
todo afán para educar a la hija y al hijo, alimentarles del pecho del 
conocimiento y criarles en el seno de las ciencias y las artes. Si 
descuidaran este tema, serán considerados responsables y dignos del 
reproche de la severidad del Señor. 

10.  En los Escritos Sagrados no hay nada específico sobre el tema del control 
de natalidad, el aborto o la esterilización, pero Bahá'u'lláh lo que sí reveló 
es que el propósito primordial del matrimonio es la procreación de hijos y 
es a este fin primordial al que alude el Guardián en muchas de sus cartas 
que son mencionadas en esta recopilación. Esto no significa que una 
pareja esté obligada a tener tantos hijos como pueda. El secretario del 
Guardián indicó claramente, de parte de él, en contestación a una 
consulta, que son el marido y la esposa quienes deben decidir cuántos 
hijos van a tener. La decisión de no tener hijos en absoluto podría 
invalidar el objetivo del matrimonio, a menos, claro está que hubiera 
alguna razón médica que hiciera adecuada tal decisión. 
 

LA CEREMONIA DEL MATRIMONIO 
11.  Es obligatorio que ambos contrayentes reciten un versículo especialmente 

revelado por el que expresan su agrado con la Voluntad de Dios. 
12.  El versículo revelado específicamente es: ‘Verdaderamente acataremos a 

la Voluntad de Dios’. 
13.  … Los matrimonios bahá'ís deben acudir a las Asambleas para su 

celebración. 
14.  La ceremonia en sí misma debe ser muy sencilla. 
15.  Por el momento, el matrimonio bahá'í no debe someterse a ningún tipo de 

molde fijo. Lo que, es absolutamente esencial es aquello que Bahá'u'lláh 
ha estipulado en la Aqdas: ‘Los amigos, si lo desean, pueden añadir textos 
a estos escritos seleccionados, pero la llamada Tabla del Matrimonio 
(revelada por 'Abdu'l-Bahá) no es una parte indispensable para los 
matrimonios bahá'ís’.  



16.  En aquellos casos en que haya más de una ceremonia, el servicio bahá'í y 
las otras ceremonias civiles o religiosas deben ser realizadas en el mismo 
día. 

17.  Respecto a la celebración de la ceremonia bahá'í y la civil en el mismo 
día, y puesto que la consumación del matrimonio no debe tener lugar 
hasta que hayan concluido amabas ceremonias, no debe transcurrir una 
noche entre dichas ceremonias.  

18.  … La novia y el novio, ante dos testigos, deben decir: ‘Verdaderamente 
acataremos la Voluntad de Dios’. Estos dos testigos pueden ser elegidos 
por la pareja o por la Asamblea Espiritual, pero en cualquier caso, deben 
ser aceptados por la Asamblea. 

19.  La consumación del matrimonio por una pareja es, tal como usted indica 
correctamente, un asunto íntimo y privado ajeno al escrutinio de los 
demás. Si bien la consumación implica normalmente una relación sexual, 
la ley bahá'í que precisa que la consumación tenga lugar dentro de las 
veinticuatro horas después de la ceremonia se puede considerar cumplida 
si el matrimonio ha comenzado la cohabitación con la intención de 
establecer una relación familiar. 

20.  … Las personas que deseen casarse después de haberse hecho bahá'í 
deben celebrar una ceremonia Bahá'í y, por supuesto, no se considerarán 
casados a menos que hayan cumplido los requisitos de la ley bahá'í.  

21.  … Como dice el Guardián, ‘El matrimonio Bahá'í es algo que se realiza 
cuando dos personas van a unirse por primera vez y no cuando llevan 
largo tiempo unidos.’ Sin embargo, si esa pareja desea tener una reunión 
con sus amigos en la que reciten oraciones y lecturas bahá'ís relativas a su 
matrimonio, ahora que ya son bahá'ís, no existe objeción alguna en que lo 
hagan, aunque debe entenderse que esto no constituye una ceremonia de 
matrimonio bahá'í.  

 

EL MATRIMONIO COMO BASE DE LA UNIDAD 
22.  El Gran Ser dice: ‘¡Oh vosotros hijos del hombre! El propósito 

fundamental que anima la Fe de Dios y Su Religión es salvaguardar los 
intereses y promover la unidad de la raza humana, fomentando el espíritu 
de amor y camaradería entre los hombres. 

23.  … Verdaderamente, están casados en obediencia a Su Mandato. Hazles 
llegar a ser los signos de la armonía y la unidad hasta el fin de los 



tiempos. Verdaderamente Tú eres el Omnipotente, el Omnipresente y el 
Todopoderoso. 

24.  Toda clase de daños y males provienen de seguro de la separación, 
mientras que la unión de las cosas creadas produce siempre los resultados 
más loables. La gracia y la misericordia de Dios se hacen manifiestas 
incluso con el emparejamiento de las partículas más pequeñas del mundo 
del ser; cuanto más elevado sea su rango, más importante la unión. 
¡Glorificado sea Aquel que ha creado a todas las parejas de todo aquello 
que habita en la tierra, los mismos hombres y hasta las cosas que están 
más allá del alcance de nuestra vista’. Por encima de todas las demás 
uniones está la que se produce entre los seres humanos, especialmente 
cuando viene a producirse en el amor a Dios. Así se ha hecho aparecer la 
unicidad primaria y se ha establecido la base del amor en el espíritu. 

25.  Entre la masa del pueblo, el matrimonio es un lazo físico, y esa unión sólo 
puede ser temporal, pues al final está condenada a una separación física. 
Entre el pueblo de Bahá, sin embargo, el matrimonio debe ser la unión del 
cuerpo como así también del espíritu, pues aquí tanto el esposo como la 
esposa están encendidos por el mismo Vino, ambos están enamorados del 
mismo incomparable Rostro, ambos viven y se mueven mediante el mismo 
Espíritu, ambos están iluminados por la misma Gloria. Esta relación entre 
ellos es espiritual y, en consecuencia, es un lazo que perdurará por 
siempre. Del mismo modo, ellos gozan de vínculos firmes y duraderos 
también en el mismo mundo físico, pues si el matrimonio está basado 
tanto en el espíritu como en el cuerpo, esa unión es verdadera y, por 
consiguiente, perdurará. No obstante, si el vínculo es físico y nada más, 
con seguridad será temporario e inexorablemente, deberá terminar en 
separación. 
Sin embargo, cuando la gente de Bahá decide unirse en matrimonio, la 
unión debe ser una relación verdadera, una comunión espiritual así como 
física, para que a través de todas las etapas de la vida, y en todos los 
mundos de Dios, esa unión perdure, pues esta unidad real es un destello 
del amor de Dios. 
Del mismo modo, cuando las almas llegan a ser verdaderas creyentes, 
alcanzan una relación espiritual unas hacia otras, y evidencian una 
ternura que no es de este mundo. Todos ellas se regocijarán con un sorbo 
del Divino Amor, y esa unión entre ellas, esa relación, también perdurará 
por siempre. Es decir, las almas que a sí mismas se releguen al olvido, se 
despojen de los defectos del género humano y se liberen de la servidumbre 



humana, serán, sin duda alguna, iluminadas con los esplendores 
celestiales de la unicidad y todas alcanzarán la verdadera unión en el 
mundo que no muere. 

26.  En cuanto a su pregunta referente al marido y la esposa y el lazo que 
existe entre ellos y los hijos que Dios les haya concedido, sepa que 
verdaderamente el marido es aquel se ha vuelto sinceramente hacia Dios, 
ha sido despertado por la llamarada de la Belleza del Todopoderoso y ha 
entonado los Versos de la Unicidad ante grandes concurrencias. La esposa 
es un ser que desea estar rebosante y en busca de los atributos y nombres 
de Dios. Verdaderamente, hace que las multitudes se congreguen y los que 
se hallan en lugares remotos se sientan unidos. De esta manera, el marido 
y la esposa llegan a tener afinidad, a estar unidos y en armonía, tal y como 
si fueran una misma persona. Mediante su unión mutua, su camaradería 
y amor se producen en el mundo grandes resultados tanto materiales como 
espirituales. El resultado material son los niños que nacen en la cuna del 
amor de Dios, que son amamantados con la leche de los dones de Dios y 
que son criados en el regazo de la educación divina. Tales niños son a los 
que se refirió Cristo al decir: ‘¡Verdaderamente ellos son los hijos del 
Reino!’ 

 

ACTITUD HACIA EL DIVORCIO 
27.  Dios verdaderamente ama la unión y la concordia y aborrece la 

separación y el divorcio. 
28.  Los amigos de América deben vivir y comportarse de esta manera. Deben 

abstenerse estrictamente del divorcio a menos que surja algo que les 
obligue a separarse por la aversión que exista entre ambos, en cuyo caso y 
con el conocimiento de la Asamblea Espiritual, pueden decidir separarse. 
Entonces, deben tener paciencia y esperar un año entero. Si transcurrido 
el año no se restablece la armonía entre ellos, entonces se puede llevar a 
cabo el divorcio. No vaya a ocurrir que por una ligera fricción o disgusto 
entre el marido y la mujer, el marido piense en unirse a otra mujer o bien, 
que Dios no lo permita, que la esposa piense en otro marido. Esto está en 
contradicción con el nivel del valor celestial y la verdadera castidad. Los 
amigos de Dios deben vivir y comportarse de tal manera y evidenciar tal 
excelencia de carácter y conducta que asombre a los demás. El amor entre 
el marido y la esposa no debe ser simplemente físico. Al contrario, debe ser 
espiritual y celestial. Estas dos almas deben considerarse como una sola. 



¡Cuán difícil sería dividir una sola alma! No, mayor aún sería la 
dificultad. 
Abreviando, el fundamento del Reino de Dios está basado en la armonía y 
el amor, la unicidad, la afinidad y la unión, no sobre las diferencias y 
menos si son entre esposos. Si uno de ellos llega a ser la causa del 
divorcio, esa persona incuestionablemente atravesará grandes dificultades, 
se convertirá en víctima de calamidades tremendas y experimentará un 
remordimiento profundo. 

29.  La situación por la que atraviesa usted es realmente difícil y delicada, 
pero no menos graves y vitales son las responsabilidades que tiene 
inherentes y que, como creyentes leales, ustedes deben asumir consciente y 
profundamente. Por tanto el Guardián, aunque se hace cargo de las 
circunstancias especiales de su caso y por más que su compasión está con 
usted en esta cuestión tan desafiante con la que tristemente se enfrentan, 
no puede, a tenor de las explícitas ordenanzas contenidas en las 
enseñanzas, ni aceptar su petición de contraer segundas nupcias mientras 
su esposa aún vive y se halla unida a usted mediante los lazos sagrados del 
matrimonio, ni tampoco sugerir o aprobar que usted se divorcie de ella 
sólo para permitirle casarse con otra mujer. 
Las enseñanzas bahá'ís no solamente condenan la posibilidad de la 
bigamia, sino que, también, aún permitiendo el divorcio, lo consideran un 
acto detestable, que debería ser limitado únicamente a circunstancias 
excepcionales y cuando afecte a situaciones graves que trasciendan 
consideraciones tales como la atracción física o la compatibilidad y 
armonía sexual. La institución del matrimonio, tal y como fue establecida 
por Bahá'u'lláh, si bien concede la debida importancia al aspecto físico de 
la unión conyugal lo considera subordinado a los propósitos y funciones 
morales y espirituales con los que fue investido por una Providencia 
amorosa y todo sabia. Sólo cuando se da la debida importancia a estos 
diferentes valores y únicamente sobre la base de la subordinación de lo 
físico ante lo moral y de lo carnal ante lo espiritual podrán tales excesos y 
negligencia en las relaciones matrimoniales, como nuestra época 
decadente tan tristemente testifica, ser evitados y la vida familiar 
recuperará su pureza original y cumplirá la verdadera función para la que 
ha sido instituida por Dios.  
El Guardián va a orar con el máximo fervor para que usted sea inspirado 
y guiado por esta conducta divina y para que, fortalecido por la ayuda más 
notable y las confirmaciones de Bahá'u'lláh, pueda ajustar 



satisfactoriamente sus relaciones con las personas afectadas y alcanzar así 
la única solución correcta para este problema tan desafiante de su vida. 

30.  Respecto al divorcio, el Guardián indicó que está desaconsejado y va 
contra la complacencia de Dios. La Asamblea debe hacer llegar a todos los 
amigos cuantos Escritos han sido revelados por la Pluma de 'Abdu'l-Bahá 
sobre el particular para que a todos sirva de recordatorio. El divorcio está 
condicionado a la aprobación y el permiso de la Asamblea Espiritual. En 
estos temas, los miembros de la Asamblea deben estudiar e investigar cada 
caso independiente y cuidadosamente. Si hubiera razones válidas para el 
divorcio y se considera que la reconciliación es claramente imposible, que 
la aversión es intensa y no hay forma de suprimirla, entonces la Asamblea 
puede dar su aprobación al divorcio.  

31.  Shoghi Effendi desea que le añada esta nota en relación a su matrimonio. 
Él considera que un creyente bajo ninguna circunstancia puede llegar a 
usar la Causa o el servicio a la misma como una razón para abandonar su 
matrimonio. El divorcio como sabemos está firmemente condenado por 
Bahá'u'lláh y sólo pueden justificarlo razones de extrema gravedad. 

32.  Donde quiera que haya una familia bahá'í las personas próximas a ella 
deberían por todos los medios hacer todo lo que puedan para preservarla 
puesto que el divorcio está firmemente condenado en las enseñanzas, 
mientras que la armonía, la unidad y el amor se alzan como los más altos 
ideales en las relaciones humanas. Esto debe aplicarse a los bahá'ís 
siempre, estén o no sirviendo como pioneros. 

33.  Él desea que yo le comunique que lamenta profundamente el pesar que 
ahora ensombrece su vida y que él está de acuerdo con todo lo que usted 
ha mencionado en general.  
No hay duda de que los creyentes de América con toda probabilidad 
influidos inconscientemente por la moral extremadamente pesimista 
generalizada y la actitud petulante hacia el divorcio que parece ir 
aumentando su influencia, no tratan esta cuestión con la suficiente 
seriedad y no parecen comprender el hecho de que si bien Bahá'u'lláh lo 
ha permitido, lo ha hecho como un último recurso pero lo condena 
firmemente. 
La presencia de los hijos como un factor en el divorcio no puede ser 
ignorada puesto que ciertamente añade un mayor peso de responsabilidad 
moral sobre el hombre y la esposa que estén considerando el dar ese paso. 
Bajo estas circunstancias ya no sólo les afecta a ellos dos, a sus deseos y 



sentimientos sino que también incide en todo el futuro de sus hijos y de su 
actitud hacia el matrimonio.  

34.  Todos los creyentes deben evitar el divorcio con la mayor rigidez, 
recurriendo al mismo únicamente cuando se den circunstancias 
extraordinarias y apremiantes. La sociedad moderna es criminalmente 
permisiva en lo referente a la naturaleza sagrada del matrimonio y los 
creyentes deben combatir esta tendencia concienzudamente.  

35.  Él lamentó mucho recibir la noticia de que usted está considerando la 
separación de su esposo. Como usted indudablemente sabe, Bahá'u'lláh 
considera muy sagrado el lazo matrimonial y, por tanto, para los baha'is 
sólo es aconsejable el divorcio cuando concurran circunstancias 
excepcionales e insoportables. 
El Guardián no le dice a usted que no se divorcie de su esposo pero sí le 
exhorta a que considere usted en actitud devocional si es o no posible 
remontar las limitaciones que ha encontrado en su matrimonio hasta 
ahora y ponerlo en marcha de nuevo, no sólo por el hecho de ser un 
creyente y, por tanto, esté deseosa de obedecer las Leyes de Dios, sino 
también por la felicidad de sus hijos. 

36.  Él se sintió muy apesadumbrado al saber que usted y su esposo continúan 
sintiéndose tan desgraciados juntos. Siempre es un motivo de tristeza en la 
vida cuando un matrimonio no puede convivir junto en armonía, pero el 
Guardián cree que usted y su esposo, al considerar la posibilidad del 
divorcio, deberían pensar en el futuro de sus hijos y en qué manera 
influirá en sus vidas y su felicidad este importante paso que usted darían.  
Si usted siente la necesidad de recibir consejos y consultar sobre este caso 
él le sugiere que consulte a su Asamblea Local. Sus compañeros baha'is 
sin duda, harán todo lo que sepan para aconsejarle, ayudarle y proteger 
sus intereses así como los intereses de la Causa. 

37.  En el Aqdas, el matrimonio se establece como el vínculo más sagrado y 
válido y los baha'is deberían darse cuenta de que el divorcio se relega a un 
último recurso que debiera ser evitado a toda costa si es posible y no debe 
concederse con ligereza.  

 

EL SEXO EN EL MATRIMONIO  



38.  … Entrad en el matrimonio para que después de vosotros surja otro en 
vuestro lugar. Nosotros en verdad os hemos prohibido la lujuria y no 
aquello que conduce a la fidelidad. 

39.  Casaos, oh pueblos, para que de vosotros pueda surgir quien Me recuerde 
entre Mis siervos. Este es uno de Mis mandamientos para vosotros. 
Obedecedlo como una ayuda para vosotros mismos. 

40.  Casa a estas dos aves del nido de Tu amor en el Cielo de Tu misericordia 
y haz que ellos sean el medio que atraiga la gracia perpetua para que de 
estos dos mares de amor pueda surgir una ola de ternura que arroje perlas 
de una progenie pura y bondadosa en la playa de la vida. 

41.  Bahá'u'lláh ha estimulado a todas las personas al matrimonio como la 
forma de vida más natural y lícita; sin embargo, también ha puesto gran 
énfasis en su naturaleza espiritual que, aunque en manera alguna impida 
una forma de vida física normal, es el aspecto más esencial del 
matrimonio. El que dos personas convivan en amor y armonía es de 
mucha más importancia que el que ellos estuviesen consumidos por la 
pasión mutua. Lo primero es una gran roca de firmeza en la que podemos 
apoyarnos en tiempo de necesidad; lo otro es una cosa puramente 
temporal que en cualquier momento puede desvanecer. 

42.  La Fe bahá'í reconoce el valor del impulso sexual, pero condena sus 
expresiones ilegítimas e impropias tales como el amor libre, los 
matrimonios de grupo y otros, todo lo cual está considerado como 
positivamente nocivo para la persona y la sociedad en la que vive. Todas 
las personas tienen el derecho natural de hacer un uso adecuado del 
instinto sexual y es precisamente con este propósito que ha sido 
establecida la institución del matrimonio. Los baha'is no creen en la 
supresión del impulso sexual sino en la regulación y control. 

43.  La pregunta que usted plantea respecto a qué lugar puede ocupar en 
nuestra vida un profundo lazo amoroso con alguien a quien conozcamos, 
aparte de nuestra esposa o esposo, está claramente definido en el contexto 
de las enseñanzas. La castidad implica una vida sexual inmaculada y casta 
tanto antes como después del matrimonio. Castidad absoluta antes del 
matrimonio y fidelidad absoluta hacia nuestra pareja escogida después del 
matrimonio. Fidelidad en todos los actos sexuales; fidelidad de palabra y 
obra. 
Hoy el mundo está inmerso, entre otras cosas, en una excesiva 
exageración de la importancia del amor físico y una escasez de valores 
espirituales. Los creyentes deberían intentar por todos los medios darse 



cuenta de esta realidad y remontarse por encima del nivel de sus 
conciudadanos que son típicos de todos los períodos decadentes de la 
historia con su énfasis puramente físico del emparejamiento. Fuera de su 
vida matrimonial legítima y normal, deben buscar el establecer vínculos de 
compañerismo y amor que sean eternos y estén basados en la vida 
espiritual del hombre y no en su vida física. Este es uno de los muchos 
terrenos en los que es importante que los baha'is pongan de relieve su 
ejemplo y señalen el camino hacia un patrón de vida humana verdadera, 
en la que el alma humana es exaltada y el cuerpo no es sino la 
herramienta para su espíritu iluminado. Ni que tiene decir que esto no 
impide la vivencia de una relación sexual perfectamente normal en su 
cause legitimo del matrimonio.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

II. 
PREPARACIÓN PARA  

EL MATRIMONIO 
 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO 
44.  ¡Oh Mis siervos! Su pudieses comprender qué maravillas de Mi 

munificencia y generosidad he querido confiar a vuestras almas, de 
verdad os libraríais del apego a todas las cosas creadas y obtendríais 
verdadero conocimiento de vosotros mismos, conocimiento que es lo 
mismo que la comprensión de Mi propio Ser. Os encontraríais 
independientes de todo salvo de Mí y percibiríais, con vuestro ojo interior y 
exterior y tan manifestaos como la revelación de Mi refulgente Nombre, 
los mares de Mi amorosa Bondad y Generosidad moviéndose dentro de 
vosotros. 

45.  ¡Lejos, muy lejos de Tu Gloria está lo que hombres mortales puedan 
afirmar de Ti, o atribuirte, o la alabanza con que puedan glorificarte! 
Cualquier deber que Tú hayas prescrito a Tus siervos, para ensalzarte al 
máximo Tu majestad y gloria, es sólo una muestra de Tu gracia hacia 
ellos, para que puedan ascender al grado conferido a su propio ser 
interior, es decir, el del conocimiento de sí mismo. 

46.  … El hombre debe conocerse a sí mismo y reconocer lo que conduce a la 
sublimidad y a la bajeza, a la gloria y a la humillación, a la riqueza y a la 
pobreza. 

 

ELIGIENDO PAREJA PARA EL MATRIMONIO  
47.  ¡Oh hijo del Espíritu! 

Te he creado rico, ¿por qué te reduces a la pobreza? Noble te he hecho, 
¿por qué a ti mismo te envileces? De la esencia de la sabiduría te he dado 
la existencia, ¿por qué buscas el conocimiento fuera de Mí? De la arcilla 
del amor te modelé, ¿cómo es que te ocupas de otro? Vuélvete hacia ti 



mismo y Me hallarás dentro de ti, Fuerte, Poderoso y Subsistente por Mí 
Mismo. 

48.  Despojaos de todo apego a este mundo y sus vanidades. Cuidaos de no 
acercaos a ellas puesto que os incitarán a perseguir vuestras lujurias y 
deseos corruptos y os impedirán entrar en el Sendero recto y glorioso. 

49.  ¡Oh hijo del Ser! 
Tráete a cuentas cada día antes de que seas llamado a rendirlas; porque la 
muerte vendrá sobre ti sin anunciarse, y han de llamarte a dar cuenta de 
tus actos. 

50.  ¡Oh hijo Mío! 
La compañía del impío aumenta la pena, en tanto que la de los virtuosos 
remueve la herrumbre del corazón. Quien busque comunión con Dios, que 
halle asociación con Sus amados; y quien desea oír el Verbo de Dios, que 
escuche las palabras de Sus elegidos. 

51.  La consulta otorga una mayor conciencia y transforma la conjetura en 
certidumbre. Es una luz brillante que muestra el camino y la guía en un 
mundo de oscuridad. Para cada cosa hay y continuará habiendo un estado 
de perfección y madurez. A través de la consulta la madurez del don de la 
comprensión se hace manifiesta. 

52.  Expresaos con honradez. No tergiverséis el asunto, ni ante vosotros 
mismos ni ante los demás. 

53.  En cuanto a la pregunta respecto al matrimonio bajo la Ley de Dios: 
primero usted debe escoger a una persona que le resulte agradable y 
después el tema queda sujeto al consentimiento del padre y de la madre. 
Antes de que usted haga su elección ellos no tiene derecho a interferir. 

54.  El amor que existe entre los corazones de los creyentes es impulsado por 
el ideal de la unidad de los espíritus. Este amor se alcanza mediante el 
conocimiento de Dios para que los hombres vean el Amor divino reflejado 
en el corazón. Cada uno ve en el otro la Belleza de Dios reflejada en el 
alma y encontrando este punto de similitud son atraídas el uno al otro en 
el amor. Este amor hará de todas las personas las olas de un solo mar y 
este amor les hará ser a todos las estrellas de un solo firmamento y los 
frutos de un árbol. Este amor producirá la realización de la verdadera 
armonía, los cimientos de la unidad real. 
Pero el amor que a veces existe entre amigos no es amor (verdadero), 
puesto que está sometido a la transmutación. Esto es simplemente 
fascinación. Cuando sopla la brisa los árboles delgados se doblan. Si el 



viento viene del Este el árbol se inclina hacia el Oeste y si el viento gira y 
sopla del Oeste el árbol se inclina hacia el Este. Esta clase de amor tiene 
su origen en las condiciones accidentales de la vida. Esto no es amor, es 
simplemente conocimiento que está sujeto al cambio.  
Hoy veréis a dos almas con una aparente y estrecha amistad; mañana todo 
puede haber cambiado. Ayer estaban dispuestas a dar su vida por el otro; 
hoy evitan toda asociación. Esto no es amor sino el sometimiento de los 
corazones a los accidentes de la vida. Cuando aquello que ha causado la 
existencia de este “amor” pasa, el amor pasa también. Esto en realidad no 
es amor. 

55.  ¡Oh hijo del Reino! Si uno posee el amor de Dios todo lo que emprende es 
útil pero si el empeño está privado del amor de Dios entonces es 
perjudicial y da lugar a que nuestro ser esté velado del Señor del Reino. 
Con el amor de Dios toda la amargura se torna en dulzura y todos los 
dones se hacen preciosos. Por ejemplo, una voz musical y melodiosa 
imparte vida a un corazón arrebatado, pero induce hacia la lujuria a 
aquellas almas que están sumidas en la pasión y el deseo. 

56.  Es extremadamente difícil enseñar a un individuo y refinar su carácter 
una vez que ha pasado la pubertad. Para entonces y tal como ha 
demostrado la experiencia, aunque se realicen todos los esfuerzos para 
modificar alguna tendencia en la persona, resulta inútil. Tal vez pueda 
mejorar en algo, hoy pero si se dejan pasar unos días lo olvidará, 
retrocediendo a su condición habitual y sus formas usuales. 

57.  ¡Pero deberéis someteros a Dios y confiar en Él en todas las 
circunstancias y Él os otorgará aquello que conduzca a vuestro bienestar. 
Verdaderamente Él es el Misericordioso y el Compasivo! Cuantos asuntos 
que estaban rodeados de dificultades han sido enderezados y cuantos 
problemas se han solventado por el permiso de Dios! 

58.  Si fuera posible, reunid a estas dos razas, los negros y los blancos, en una 
asamblea e introducid en sus corazones tal amor que no sólo se unan, sino 
que incluso se casen entre ellos. Estén seguros que como resultado de esto 
se abolirán las diferencias y las disputas entre los negros y los blancos. 

59.  … Debemos alcanzar un plano espiritual en donde Dios esté en primer 
lugar y las grandes pasiones humanas sean incapaces de apartarnos de Él. 
Constantemente vemos personas que mediante la fuerza del odio o del 
apego apasionado que siente hacia otra persona sacrifican algún principio 
o se excluyan del camino de Dios… 



Debemos amar a Dios y estando en esta situación se hace posible el sentir 
un amor general hacia todos. No podemos amar a cada ser humano por sí 
mismo, sino que nuestro sentir hacia la humanidad debe estar motivado 
por nuestro amor hacia el Padre que creó a todos los hombres. 

60.  … Su afirmación en el sentido de que el principio de la unidad de la 
humanidad impide a cualquier bahá'í sincero el considerar la raza como 
un obstáculo para la unión está en total concordancia con las enseñanzas 
de la Fe sobre este tema, pues, tanto Bahá'u'lláh como 'Abdu'l-Bahá, 
nunca desaprobaron la idea del matrimonio interracial, ni lo 
desaconsejaron. Las enseñanzas baha'is, en realidad por su propia 
naturaleza transcienden todas las limitaciones impuestas por la raza y 
como tal nunca puede ni debería ser identificada con ninguna escuela 
particular de filosofía racial. 

61.  Hay que diferenciar entre carácter y fe. Aún es muy difícil aceptar esta 
realidad y acordarse de ella. El hecho es que una persona puede creer y 
amar a la Causa e incluso estar dispuesto a morir por ella y sin embargo 
no tener un carácter personal bueno o puede tener rasgos discordes con 
las enseñanzas. Deberíamos intentar cambiar, permitir que el poder de 
Dios contribuya a recrearnos y hacer de nosotros verdaderos baha'is en 
obras al igual en creencias. Pero a veces el proceso es lento. En ocasiones 
jamás se produce el cambio porque el individuo no lo intenta con 
suficiente empeño. Estas cosas nos producen sufrimiento y son pruebas… 

62.  Las parejas deberían estudiar sus caracteres mutuos y dar tiempo a 
conocerse antes de decidirse a contraer matrimonio y cuando hayan 
desposado debería ser con la intención de establecer un vínculo eterno. 

 

CASTIDAD 
63.  Verdaderamente hemos decretado en Nuestro Libro una recompensa 

excelente y generosa para aquellos que se alejan de la iniquidad y llevan 
una vida casta y santa. Él en verdad es el Gran Donador, el 
Todomisericordioso.  

64.  Yo Te imploro, oh Tú, el Creador de las naciones y el Rey de la Eternidad, 
que guardes a Tus siervas dentro del tabernáculo de Tu castidad y que 
invalides aquellos hechos que sean indignos de Tus días. 

65.  La pureza y la castidad han sido y son los ornamentos más valiosos para 
las siervas de Dios. ¡Dios es Mi testigo! El brillo de la luz de la castidad 



esparce su fulgor por todos los mundos del espíritu y su fragancia fluye y 
se eleva hasta el Paraíso Más Exaltado. Dios en verdad ha hecho de la 
castidad una diadema para la cabeza de Sus siervas. Grandiosa es la 
bendición de aquella doncella que ha alcanzado tan elevada posición. 

66.  Decid: ‘Aquel que sigue sus deseos mundanos o fija su corazón en las 
cosas de la tierra no puede ser contado entre la gente de Bahá…’ Si se 
encontrara con la más bella y gentil de las mujeres, él no sentiría su 
corazón seducido por la más mínima sombra de deseo por su belleza. Tal 
persona verdaderamente es la creación de la castidad inmaculada. Así os 
instruye la Pluma del Antiguo de los Días, tal como ha sido ordenado por 
vuestro Señor, el Todopoderoso, el Todogeneroso. 

67.  Puesto que este marco físico es el trono del templo interno lo que le 
sucede a aquel es sentido por este. En realidad lo que se deleita con el gozo 
o se entristece con el dolor es el templo interno del cuerpo y no el cuerpo 
en sí. Siendo este cuerpo físico el cobijo donde se establece el templo 
interno, Dios ha ordenado que el cuerpo sea preservado hasta donde sea 
posible, para que no llegue a experimentarse nada que cause repugnancia. 

68.  Tal vida casta y santa, con sus implicaciones de modestia, pureza, 
templanza, decencia y mentalidad clara, comprende no menos que el 
ejercicio de la moderación en todo lo que concierne al vestido, lenguaje, 
entretenimiento y todos los pasatiempos artísticos y literarios. Esta exige la 
vigilancia diaria en el control de nuestros deseos carnales o inclinaciones 
corruptas. Requiere el abandono de una conducta frívola, con su excesivo 
apego a los placeres triviales y, con frecuencia, a la bebida alcohólica, el 
opio y las drogas que forman hábito. Condena a la prostitución del arte y 
la literatura, las prácticas del nudismo y del matrimonio en grupo, la 
infidelidad en las relaciones matrimoniales y toda forma de promiscuidad, 
de fácil intimidad y de vicios sexuales. Esta no puede tolerar ninguna 
avenencia con las teorías, las normas, los hábitos y los excesos de una 
época decadente. Por el contrario, esta trata de demostrar por medio de la 
fuerza dinámica de su ejemplo, el carácter pernicioso de tales teorías, la 
falsedad de tales normas, la frivolidad de tales demandas, la perversidad 
de tales hábitos y el carácter sacrílego de tales excesos. 

69.  Referente a su pregunta sobre si existe alguna forma legítima de 
expresión del impulso sexual fuera del matrimonio. De acuerdo con las 
enseñanzas baha'is ningún acto sexual puede ser considerado lícito a 
menos aquel se realice entre personas casadas legalmente. Fuera de la 
vida marital no puede haber un uso lícito o saludable del impulso sexual. 



La juventud Bahá'í debería, por una parte, aprender la lección del 
autocontrol el cual, cuando se ejercita, tiene indudablemente un efecto 
saludable sobre el desarrollo del carácter y la personalidad en general y, 
por otra, se les debería aconsejar o, más aún, estimular a contraer 
matrimonio mientras son jóvenes y están en posesión de su vigor físico. 
Los factores económicos sin duda son a veces un impedimento grave para 
los matrimonios tempranos, pero en la mayoría de los casos son tan sólo 
una excusa y como tal no se debería exagerar su importancia. 

 

CONSENTIMIENTO PATERNO 
70.  En verdad en el Libro de Bayán, el asunto se limita al consentimiento de 

ambos contrayentes. Como Nosotros debemos fomentar el amor, la 
unidad, la amistad y la unidad del pueblo, ponemos por condición que se 
busque también el consentimiento de los padres para evitar toda enemistad 
y mala voluntad. 

71.  El matrimonio está condicionada al consentimiento de ambas partes y de 
sus respectivos padres, tanto si la mujer es soltera como si no lo es. 

72.  Bahá'u'lláh ha establecido claramente que se requiere el consentimiento 
de todos los padres vivos para el matrimonio de los baha'is. Esta ley es 
aplicable sean o no baha'is los padres, estén divorciados por muchos años 
o no. Esta poderosa ley ha sido establecida para fortalecer la estructura 
social, para unir en mayor grado los lazos del hogar, para poner cierta 
grado de gratitud y respeto en el corazón de los hijos para con quienes les 
dieron la vida y enviaron sus almas a efectuar el viaje eterno hacia su 
Creador. Nosotros los baha'is debemos comprender que en la sociedad 
actual está sucediendo exactamente el proceso opuesto: los jóvenes se 
preocupan cada vez menor por los deseos de sus padres, el divorcio se 
considera un derecho natural y se obtiene con los pretextos más banales, 
superficiales e insignificantes. La gente separada entre sí, especialmente si 
uno de ellos ha tenido plena custodia de los niños, está demasiado 
dispuesta a empequeñecer la importancia de la otra parte que también es 
responsable como padre, de haber traído a estos niños al mundo. Los 
baha'is deben combatir, mediante una adhesión rígida a las leyes y 
enseñanzas baha'is, estas fuerzas corrosivas que están destruyendo tan 
rápidamente la vida del hogar y la belleza de las relaciones familiares y 
derribando la estructura moral de la sociedad. 



73.  La validez del matrimonio bahá'í depende del consentimiento libre y total 
de los cuatro padres. La libertad de los padres en el ejercicio de este 
derecho debe ser irrestringida e incondicional. Pueden rehusar su 
consentimiento por cualquier motivo y son responsables por su decisión 
sólo ante Dios. 

74.  Sin duda es un hecho muy desgraciado el que los padres y los hijos 
difieran en algunos temas básicos de la vida, tal como el matrimonio, pero 
la mejor forma de solventarlo no es burlarse de las opiniones del otro ni el 
discutirlo en un ambiente cargado, sino más bien solucionarlo de manera 
amistosa. 

75.  Observo que no se ha respondido a su pregunta sobre el consentimiento 
de… para el matrimonio de su hijo: El consentimiento debe otorgarse 
para que pueda ser un matrimonio bahá'í. Bahá'u'lláh lo requiere así y no 
estipula nada sobre el cambio de opinión de uno de los padres, por lo cual 
tienen la libertad de hacerlo. Una vez que se da el consentimiento escrito y 
se celebra el matrimonio, los padres ya no tienen ningún derecho de 
interferir. 

76.  De la carta del Señor… se desprende que él considera la ley que exige el 
consentimiento previo de los padres para el matrimonio, como una 
regulación puramente administrativa y no parece darse cuenta de que es 
una ley de gran importancia que afecta al fundamento mismo de la 
sociedad humana. Por otra parte, parece no apreciar que en la Fe bahá'í 
los aspectos espirituales y administrativos son complementarios y que las 
leyes sociales de la Fe son tan obligatorios como los puramente 
espirituales.  

77.  Es totalmente cierto que la afirmación de Bahá'u'lláh de que el 
consentimiento de todos los padres vivos es un requisito para el 
matrimonio que impone una grave responsabilidad sobre cada uno de los 
padres. Cuando los padres son bahá'ís deberían por supuesto actuar de 
forma objetiva al aprobar o desaprobar el matrimonio. No pueden eludir 
su responsabilidad aceptando simplemente el deseo de su hijo o hija ni 
deberían verse influidos por prejuicios. En todo caso, sean baha’is o no, la 
decisión de los padres es vinculante, independientemente de la razón que 
la pueda haber motivado. Los hijos han de reconocer y comprender que 
este acto de consentimiento es un deber paterno. Deben respetar de 
corazón a quienes les han dado la vida y cuyo beneplácito deben 
esforzarse por ganar en todo momento.  



78.  … En todos los casos debe obtenerse el consentimiento de los padres 
antes de que se realice el matrimonio. La obediencia a las leyes de 
Bahá'u'lláh necesariamente impondrá dificultades en algunos casos 
individuales. Nadie debería suponer que al hacerse bahá'í, no vaya a ser 
puesta a prueba su fe y, para nuestro entendimiento limitado de tales 
materias, estas pruebas a veces pueden parecer insoportables. Pero somos 
conscientes de la aseveración que Bahá'u'lláh mismo ha hecho a los 
creyentes de que nunca se tendrán que enfrentar a pruebas superiores a su 
capacidad de resistencia.  

79.  … Los padres adoptivos o parientes que puedan actuar de tutores no 
están obligados por la ley bahá'í a dar su consentimiento al matrimonio de 
los hijos que han criado, aunque no hay inconveniente para que los novios 
obtengan dicho consentimiento si así lo desean. 

80.  Los bahá'ís que no puedan casarse por carecer del consentimiento de 
alguno de los padres podrán consultar con su Asamblea Local para ver si 
ésta puede sugerir una manera de modificar la actitud de alguno de los 
padres referidos. Cuando los creyentes se tengan que enfrentar a estos 
problemas deberían depositar su esperanza en Bahá'u'lláh; dedicar más 
tiempo al servicio, la enseñanza y la promoción de Su Causa; ser 
absolutamente fieles a Sus mandamientos en la observación de una vida 
inmaculada y casta y confiar en que Él señalará el camino para salvar el 
obstáculo o dará a conocer Su Voluntad. 

81.  Al considerar los efectos que tiene en la vida individual la obediencia a 
las leyes, debemos recordar que el propósito de esta vida es preparar el 
alma para la próxima. Aquí debemos aprender a controlar y a dirigir 
nuestros impulsos animales y no ser esclavos de ellos. La vida en este 
mundo es una sucesión de pruebas y logros, de fracasos y de la 
consecución de nuevos avances espirituales. En ocasiones el recorrido 
puede parecer muy difícil pero podemos atestiguar una y otra vez que el 
alma que obedece firmemente la ley de Bahá'u'lláh, por muy penoso que 
pueda parecer, crece espiritualmente, mientras que quienes se 
comprometen con la ley por su propia felicidad supuesta parecen haber 
estado siguiendo una quimera; no alcanzan la felicidad que buscaban, 
retardan su progreso espiritual y con frecuencia acumulan nuevos 
problemas sobre sí mismos.  
Pongamos un ejemplo muy evidente: la ley bahá'í que exige el 
consentimiento de los padres para el matrimonio. Hoy en día con 
demasiada frecuencia los padres no baha'is niegan esta autorización 



motivados por el fanatismo o los prejuicios raciales. Sin embargo, hemos 
vista una y otra vez el profundo efecto que causa a esos mismos padres la 
firmeza de sus hijos en la ley bahá'í, hasta el extremo de que en muchos 
casos no solamente dan al final su consentimiento sino que incluso su 
propio carácter puede verse influido y fortalecerse enormemente la 
relación con sus hijos.  
De esta forma, manteniendo la ley bahá'í frente a todas las dificultades, no 
sólo fortalecemos nuestros caracteres sino que influimos favorablemente a 
los que nos rodean. 

 

EL COMPROMISO MATRIMONIAL 
82.  En relación a la pregunta sobre si el matrimonio y el período estipulado 

entre la fecha del compromiso matrimonial y la boda, lo que se cita 
seguidamente es el texto determinante del Libro de Dios y no admite 
interpretación. En el pasado, cuando transcurría un período de tiempo 
largo entre el compromiso y la boda, surgían graves dificultades y 
problemas. Ahora, según el texto del Libro, cuando se ha acordado entre 
ambas partes del matrimonio – es decir, cuando ambos contrayentes se 
han comprometido entre sí y es seguro que se van a casar – no deberían 
transcurrir más de noventa y cinco días hasta que se realice el 
matrimonio… 

83.  La fecha que indica de los noventa y cinco días hasta el matrimonio es el 
día en que se obtiene el consentimiento paterno. 

84.  La ley que indica que los bahá'ís deben casarse dentro de los noventa y 
cinco días siguientes a la fecha del compromiso todavía no es de 
aplicación en Occidente. No obstante, los iraníes que residen en países 
occidentales obedecen dicha ley como un asunto de conciencia. 

85.  En lo concerniente al cumplimiento de los detalles de la ley bahá'í 
relativa al matrimonio, tales como la duración del período de 
compromiso… por los creyentes iraníes que residen actualmente en 
Occidente, estas leyes son valederas si las dos partes son de origen iraní, 
pero si uno de los contrayentes es iraní y el otro un creyente occidental, el 
iraní, por más que sea un acto digno de alabanza al informar a su 
cónyuge de estas leyes, no debería ejercer presión para su cumplimiento.  

 
 



 

III. 
VIDA FAMILIAR  

AMOR Y UNIDAD 
86.  La unión y la asociación han sido en todo tiempo gratas a los ojos de Dios 

y la separación y disensión aborrecibles. Asíos firmemente a lo que Dios 
ama y lo que es mandato para vosotros. Él verdaderamente es el 
Todoconoceder, Él que Todo lo Ve y Él es Él que Ordena, el Omnisciente.  

87.  Para el hombre, después del reconocimiento de Dios y de llegar a ser 
firme en Su Causa, lo que es superior a la mayoría de las demás acciones 
hermosas es la posición del afecto, la armonía, la concordia y la unidad. 
Esto es lo que Aquel que es el Deseo del mundo ha atestiguado día y 
noche. Quiera Dios que vosotros podáis seguir aquello que ha sido 
revelado en el Kitáb-i-Aqdas.  

88.  ¡Trataos unos a otros con el mayor cariño y armonía, con amistad y 
compañerismo! ¡Aquel que es el Lucero de la Verdad es Mi testigo! La luz 
de la unidad es tan poderosa que puede iluminar toda la tierra. El Dios 
único y verdadero, que conoce todas las cosas, Él Mismo atestigua la 
veracidad de estas palabras. 

89.  El advenimiento de los Profetas y la revelación de los Libros Sagrados 
está destinada a crear amor entre las almas y amistad entre los habitantes 
de la tierra. El amor verdadero es imposible a menos que uno dirija su 
rostro hacia Dios y se sienta atraído por Su Belleza. 

90.  Las Enseñanzas fundamentales y extraordinarias de Bahá'u'lláh son la 
Unicidad de Dios y la unidad del género humano. Éste es el vínculo de 
unión entre los baha'is de todo el mundo. Ellos llegan a unirse entre sí y 
después se unen a los demás. Es imposible unir a menos que se esté unido. 

91.  ¡Cuándo ames a un miembro de tu familia o a un compatriota haz que ese 
amor vaya unido a un rayo del amor infinito! ¡Que sea un amor en Dios y 
para Dios! Donde quiera que encontréis los atributos de Dios amad a esa 
persona, ya sea miembro de tu misma familia o de otra. Esparcid la luz de 
un amor ilimitado sobre todo ser humano que vosotros conozcáis… 



92.  Comparad las naciones del mundo a los miembros de una familia. Una 
familia es una nación en miniatura. Basta ampliar el círculo de las 
naciones y tendréis a toda la humanidad. Las condiciones que rodean a 
una familia son las mismas que rodean a la nación. Los acontecimientos 
de una familia son los mismos de la vida de una nación. ¿Le representaría 
algún progreso o avance a una familia el que surgieran disputas entre sus 
miembros; que se pelearan, se robaran unos a otros, que se mostrasen 
celosos y vengativos y buscasen su propio beneficio egoístamente? No, esto 
sería causa de la desaparición del progreso y el desarrollo. Igual sucede en 
la gran familia de las naciones, puesto que éstas no son más que un 
conjunto de familias. 

93.  Para un hombre es de la mayor importancia el formar una familia. 
Cuando todavía es joven, debido a su autocomplacencia juvenil, no se da 
cuenta de su significado, pero esto llegará a ser una fuente de pesar 
cuando se haga mayor… En esta gloriosa Causa, la vida de un 
matrimonio ha de parecerse a la vida de los ángeles en el Cielo, plena de 
gozo y dicha espiritual. Una vida de unidad y concordia, una amistad tanto 
mental como física. El hogar debe estar ordenado y bien organizado. Sus 
ideas y pensamientos deben ser como los rayos del Sol de la Verdad y el 
fulgor de las estrellas brillantes de los cielos. Como dos aves deben gorjear 
melodías sobre las ramas del árbol de la camaradería y la armonía. Deben 
estar siempre alborozados de gozo y alegría y ser una fuente de felicidad 
para el corazón de los demás. Deben representar un ejemplo para sus 
semejantes; manifestarse un amor verdadero y sincero entre sí y educar a 
sus hijos de tal forma que proclamen la gloria de su familia. 

94.  Considerad los efectos perjudiciales de la discordia y la disensión en una 
familia, y reflexionad luego sobre los favores y bendiciones que 
descienden sobre esa familia cuando existe la unidad entre sus diversos 
miembros. ¡Cuántas bendiciones y beneficios incalculables descenderían 
sobre la gran familia humana si se establecería la unidad y la hermandad! 
En este siglo, en el que se evidencian con tanta claridad los provechosos 
resultados de la unidad y los efectos fatídicos de la discordia, han 
aparecido en el mundo los medios para el logro y la consecución de la 
camaradería humana. Su Santidad, Bahá'u'lláh, ha proclamado y ha 
proporcionado el camino a través del cual la hostilidad y la disensión 
puedan desterrarse del mundo humano. No ha dejado resquicios o 
posibilidad alguna para la lucha y el desacuerdo. Primero Él ha 
proclamado la unidad de la humanidad y las enseñanzas religiosas 
específicas para las condiciones humanas existentes. 



95. Observad, cuando existe la unidad en una familia determinada, con que 
facilidad se dirigen los asuntos en el seno de esa familia, cómo progresan 
sus miembros, cómo prosperan en el mundo. Sus preocupaciones están en 
orden, disfrutan en la comodidad y el sosiego. Se sientan protegidos, sus 
situaciones están aseguradas. Llegan a ser la envidia de todos. Una 
familia así no hace sino aumentar día tras día su altura y su honor 
duradero. 

96.  Si en una sola familia se manifiesta el amor y la avenencia, esta familia 
progresará, será iluminada y espiritual, pero si muestran enemistad y odio, 
entonces resulta inevitable la destrucción y la dispersión. 

97.  Os exhorto a todos vosotros a que cada uno concentre todos los 
pensamientos de su corazón en el amor y la unidad… Los pensamientos de 
amor son creadores de hermandad, de paz, de amistad y felicidad. 

98.  Sabed con certeza que el amor es el secreto de la santa Dispensación de 
Dios, la manifestación del Todomisericordioso, la fuente de las efusiones 
espirituales. El amor es la beneficiosa luz celestial. El aliento eterno del 
Espíritu Santo que vivifica el alma humana. El amor es la causa de la 
revelación de Dios al hombre, el vínculo vital, inherente, según la creación 
divina, a las realidades de las cosas. El amor es el único medio que 
asegura la verdadera felicidad tanto en este mundo como en el próximo. 
El amor es la luz que guía en la oscuridad, el nexo viviente que une a Dios 
con el hombre, que asegura el progreso de toda alma iluminada. 

99.  … La evolución humana… tuvo sus primeros orígenes en el nacimiento de la 
vida familiar. Su desarrollo subsiguiente es el logro de la solidaridad tribal, 
dando paso a su vez a la constitución de la ciudad-estado, extendiéndose más 
adelante a la institución de naciones independientes y soberanas. 

100. Si nosotros los baha'is no podemos lograr la unidad cordial entre nosotros, 
entonces fracasamos en nuestro cumplimiento del propósito principal por el 
que vivieron y sufrieron El Báb, Bahá'u'lláh y el amado Maestro. 

Con el objeto de lograr esta unidad cordial, una de las cosas esenciales 
sobre las que han insistido Bahá'u'lláh y 'Abdu'l-Bahá es la necesidad de 
resistir la tendencia natural a permitir que nuestra atención se detenga en las 
faltas y defectos de los demás en lugar de en las nuestras. Cada uno de 
nosotros sólo es responsable de una vida, es decir, de la propia. Cada uno de 
nosotros está inconmensurablemente alejado de ser “perfecto como es 
perfecto nuestro Padre Celestial” y la tarea de perfeccionar nuestra propia 
vida y nuestro carácter requiere toda nuestra atención, nuestra fuerza de 
voluntad y energía. Si dejamos que nuestra atención y energía se consuma en 



los esfuerzos de corregir y remediar los defectos de los demás estamos 
malgastando un tiempo precioso. Cada uno de nosotros es como un labrador 
que tiene que guiar su yunta y dirigir su arado y que el objeto de mantener el 
surco en línea recta debe mantener su mirada en su trabajo y concentrarse en 
su propia tarea. Si mira hacia un lado u otro para ver como les va a Juan y a 
Pedro y así poder criticar su arado, entonces con seguridad su propio surco se 
torcerá. 

Las enseñanzas baha'is en ningún tema son tan categóricas como en la 
necesidad de abstenerse de encontrar faltas ajenas y murmurar mientras que 
estemos siempre ansiosos por descubrir y desarraigar nuestros propios 
defectos y superar nuestras propias debilidades.  

Si profesamos lealtad a Bahá'u'lláh, a nuestro amado Maestro y a nuestro 
querido Guardián, debemos demostrar nuestro amor y obediencia a estas 
enseñanzas explícitas. Hechos y no palabras es lo que ellos demandan y por 
muy sublime que sea el fervor que usemos al expresar nuestra lealtad y 
adulación no compensará nuestros fallos en la forma de vivir en el espíritu de 
las enseñanzas. 

 

COMUNICACIÓN  
102. Si sois conscientes de cierta verdad, si poseéis una joya de la que otros 

están privados, compartidla con ellos en un lenguaje de sumo afecto y 
buena voluntad. Si es aceptada, si cumple su propósito, habréis logrado 
vuestro objetivo. Si alguien la rehusara abandonadle a sí mismo e 
implorad a Dios a que le guie. Guardaos de tratarle sin bondad. Una 
lengua amable es el imán del corazón de los hombres. Es el pan del 
espíritu, reviste las palabras de significados, es la fuente de la luz de la 
sabiduría y el entendimiento… 

103. El Gran Ser dice: ‘El Cielo de la sabiduría divina está iluminado por los 
dos astros de la consulta y la compasión. Tomad consejo juntos en todos 
los asuntos, puesto que la consulta es la lámpara de guía que señala el 
camino y la que otorga comprensión. 

104. Di: Ningún hombre puede alcanzar su verdadera posición sino a través 
de su justicia. Ningún poder puede existir sino es a través de la unidad. 
No se puede alcanzar bienestar alguno ni prosperidad sino a través de la 
consulta. 



105. La consulta otorga una mayor conciencia y transforma la conjetura en 
certidumbre. Es una luz brillante, que en un mundo de oscuridad, 
muestra el camino y la guía. Para cada cosa hay y continuará habiendo 
un estado de perfección y madurez. A través de la consulta se hace 
manifiesta la madurez del don de la comprensión.  

106. Es necesario consultar en todas las cosas. Este asunto debería ser 
enérgicamente recalcado por usted para que la consulta pueda ser 
observada por todos. El propósito de lo que ha sido revelado por la 
Pluma del Supremo es que la consulta sea completamente practicada por 
los amigos, ya que esto es y será siempre causa del conocimiento y 
despertar y una fuente de provecho y bienestar. 

107. Confía en Dios y permanece impasible ante las alabanzas o ante las 
falsas acusaciones… Confía totalmente en Dios. 

108. Resolved todas las cosas, tanto grandes como pequeñas a través de la 
consulta. No deis ningún paso importante en vuestros asuntos personales 
sin haber consultado previamente. Preocupaos los unos por los otros. 
Ayudaos en los proyectos y planes. Consolaos unos a otros. No permitáis 
que nadie esté necesitado en todo el país. Uníos hasta que os convirtáis 
todos y cada uno en los miembros de un solo cuerpos… 

109. Los requisitos primordiales para aquellos que se reúnen en consejo son: 
pureza de intención, espíritu radiante, desprendimiento de todo lo que no 
sea Dios, atracción a Su fragancia divina, humildad y modestia entre Sus 
amados, paciencia y resignación en momentos difíciles y servidumbre 
ante Su exaltado Umbral. Si por la gracia recibieran ayuda para 
alcanzar estos atributos, la victoria les será conferida desde el Reino 
invisible de Bahá. 

110. Sus miembros deben reunirse en consejo de tal forma que no se presente 
la ocasión para la animadversión o la discordia. Esto se puede lograr 
cuando cada miembro expresa con absoluta libertad su propia opinión y 
da a conocer su argumento. Si alguien se opone, no debe sentirse herido 
ya que hasta que se discutan plenamente los problemas no puede ser 
revelado el recto sendero. La chispa brillante de la verdad salta 
solamente después del choque de opiniones diferentes. 

111. Si están de acuerdo en un asunto, aunque estén equivocados, es mejor 
que estar en desacuerdo y estar en lo cierto, por cuanto esta diferencia 
producirá la demolición de los cimientos divinos. Aunque una de las 
partes esté en lo cierto, si los demás están en desacuerdo, ésta será la 



causa de mil males; pero si están en el error, como es en unidad, la 
verdad será revelada y el mal será corregido. 

112. En conformidad con el mandato directo de Dios, nos está prohibido 
expresar calumnias. Recordad por encima de todo las enseñanzas de 
Bahá'u'lláh respecto a la murmuración y los comentarios indecorosos 
sobre otras personas. Repetir historias acerca de otras personas muy 
raras veces resulta bueno. Lo más seguro es una lengua silenciosa. 
Incluso lo que se diga de bueno puede ser perjudicial si se dice en un mal 
momento o a una persona inadecuada. 

113. Callar los defectos de los demás, rogar por ellos y ayudarlos por medio de 
la bondad a corregir sus defectos. 
Ved siempre el lado bueno no el malo. Si un hombre tiene diez buenas 
cualidades y una mala, considerad las diez y olvidad esta única; y si un 
hombre tiene diez malas cualidades y una buena, considerad ésta única y 
olvidad las diez. 
Que no nos permitamos decir una mala palabra de otro, aun cuando ese 
otro fuese nuestro enemigo. 

114. El hombre debe consultar en todos los asuntos, sean de mayor o menor 
importancia, para que pueda estar siempre enterado de lo que es bueno. 
La consulta le da discernimiento para las cosas y la permite ahondar en 
asuntos que son desconocidos. La luz de la verdad brilla en los rostros de 
aquellos que consultan. Tal consulta hace que las aguas vivientes fluyan 
en las praderas de la realidad del hombre, que los rayos de la gloria 
antigua brillen sobre él y que el árbol de su ser se adorne con frutos 
maravillosos. Los miembros que consultan, sin embargo, deberían 
comportarse con el máximo de amor, armonía y sinceridad los unos con 
los otros. El principio de la consulta es uno de los elementos más 
fundamentales del Edificio Divino. Incluso en sus asuntos triviales 
deberían consultar los miembros de la sociedad. 

115. Bahá'u'lláh también ha hecho hincapié en la importancia de la consulta. 
No deberíamos pensar que este método para buscar soluciones vaya a 
estar confinado a las instituciones administrativas de la Causa. La 
consulta familiar recurriendo a un dialogo completo y franco y animados 
por la certeza de la necesidad de obrar con moderación y equilibrio, 
puede ser la panacea para los conflictos familiares.  
 



PRUEBAS Y DIFICULTADES 
116. ¡Oh hijo del Hombre! 

Mi calamidad es Mi providencia; aparentemente es fuego y venganza; 
pero por dentro es luz y misericordia. Apresúrate hacia ella para que te 
conviertas en una luz eterna y un espíritu inmortal. Este es Mi 
mandamiento para ti, obsérvalo. 

117. ¡Oh amparado extraño! 
El cirio de tu corazón está encendido por la mano de Mi poder, no lo 
extingas con los vientos adversos del yo y la pasión. El sanador de todos 
tus males es el recuerdo de Mí, no lo olvides. Haz de Mi amor tu tesoro y 
estímalo igual que a tu misma vista y a tu propia vida. 

118. En verdad, lo más necesarios es la satisfacción en todas las 
circunstancias, por este medio uno se protege de condiciones mórbidas y 
de la dejadez. No os dejéis vencer por la aflicción y el pesar; ellas causan 
una gran desdicha. Los celos consumen el cuerpo y la ira quema el 
hígado. Evítalas, como evitaríais a un león. 

119. Si aparecen diferencias entre vosotros, vedme de pie ante vuestra faz, y 
pasad por alto las faltas de cada uno por amor a Mi Nombre y como una 
muestra de vuestro amor por Mi Causa manifiesta y resplandeciente. Nos 
deleita veros en todo momento asociándoos en amistad y concordia 
dentro del paraíso de Mi complacencia y aspirar de vuestros actos la 
fragancia de la amabilidad y la unidad de la amorosa bondad y la 
fraternidad. 

120. ¡Oh tú que eres firme en la Alianza! Hemos recibido la carta que has 
escrito el 2 de mayo de 1919. Dirige tus alabanzas a Dios porque eres 
constante y firme ante las pruebas y te mantienes asido fuertemente al 
Reino de Abhá. No te conmueven las aflicciones ni te inquieta la 
calamidad. Hasta que el hombre es sometido a pruebas no se separa 
claramente el oro puro de la escoria. El tormento es el fuego de las 
pruebas en donde el oro puro brilla resplandeciente y las impurezas se 
queman y se oscurecen. Actualmente eres, alabado sea Dios, firme y 
constante en las pruebas y aflicciones y no te desalientan. 

121. Confía en Dios, pon tu confianza en Él. Alábale y recuérdale 
continuamente. Él en verdad cambia la dificultad en alivio, la pena en 
consuelo y la fatiga en paz manifiesta. Verdaderamente ejerce su 
dominio sobre todas las cosas. 



122. Si tu vivir cotidiano se vuelve difícil, pronto Dios, tu Señor, te otorgará 
aquello que te satisfará. Sé paciente en momentos de aflicción y de 
pruebas, soporta todas las dificultades y adversidades con un corazón 
henchido, un espíritu atraído y una lengua elocuente en el recuerdo del 
Misericordioso. ¡Verdaderamente esta es la vida de la satisfacción, la 
existencia espiritual, el reposo y la merced divina y la mesa celestial! 
Pronto tu Señor mitigará tus circunstancias apuradas incluso en este 
mundo. 

123. En lo referente a su estimado marido, es deber de usted el tratarle con la 
mayor amabilidad, tener en consideración sus deseos y mostrar una 
actitud conciliadora con él en todo momento, hasta que él vea que al 
haberse dirigido usted hacia el Reino de Dios, su ternura hacia él y su 
amor a Dios han aumentado, así como su preocupación por sus deseos 
en todas las circunstancias. 

124. Su esposa no está en armonía con usted pero, alabado sea Dios, la 
Bendita Belleza está complacida con usted y le está confiriendo Su mayor 
misericordia y Sus bendiciones. De todas maneras, intente tener 
paciencia con su esposa, que acaso pueda ser transformada y su corazón 
pueda ser iluminado. 

125. Sin embargo, no deberíamos olvidar que una de las características 
esenciales de este mundo es la adversidad y la tribulación y que al 
superarlas conseguimos nuestro desarrollo espiritual. Como dice el 
Maestro, las penas son como surcos que, cuanto más profundos son, más 
fructífera es la cosecha que recogemos. 

126. Siempre debemos mirar hacia adelante y buscar la forma de cumplir en 
el futuro lo que hemos dejado de hacer en el pasado. Los fallos, las 
pruebas y las aflicciones, si las utilizamos correctamente, pueden 
convertirse en el medio para purificar nuestro espíritu, fortalecer nuestro 
carácter y hacer que nos remontemos a las más elevadas alturas del 
servicio. 

127. No sólo debemos tener paciencia con los demás, ¡infinita paciencia!, 
sino también con nosotros mismos, recordando que hasta los profetas de 
Dios a veces se cansaban y gritaban desesperados. 

128. El considera que usted debería en cualquier caso hacer todos los 
esfuerzos para mantener unido su matrimonio, en especial por el bien de 
sus hijos que como todos los hijos de padres divorciados no pueden más 
que sufrir por sus lealtades conflictivas, al estar privados en el hogar de 
las bendiciones de un padre y una madre que le cuiden, le protejan y le 



amen conjuntamente. Ahora que usted se ha dado cuenta de que su 
esposo está enfermo, debería ser capaz de reconciliarse con las 
dificultades a las que ha estado enfrentándose emocionalmente con él y 
no adoptar una actitud dura por mucho que pudiera usted sufrir. 
Sabemos que Bahá'u'lláh ha expresado que ve con muy malos ojos el 
divorcio y realmente es el deber de los bahá'ís el hacer casi un esfuerzo 
sobrehumano para no permitir que un matrimonio se disuelva.  

129. Cuando se producen tales diferencias de opinión y creencias entre esposo 
y esposa es una gran desgracia, porque indudablemente se menoscaba 
ese lazo espiritual que es la fortaleza del vínculo familiar, especialmente 
en momentos de dificultad. Sin embargo, la forma de ponerle remedio no 
es actuando de manera que la otra parte se sienta alienada. Una de las 
finalidades de la Causa es, en realidad, el proporcionar un vínculo más 
estrecho para los hogares. En todos estos casos, pues, el Maestro solía 
aconsejar obediencia a los deseos del otro cónyuge y hacer oración. Ore 
para que su esposo pueda ir viendo gradualmente la luz y al mismo 
tiempo para actuar en una manera que la vaya haciendo acercarse en 
lugar de perjudicarle. Una vez que se haya logrado la armonía usted 
podrá ya servir sin trabas.  

130. Él considera que ahora usted ha encontrado lo que anteriormente estaba 
buscando y tiene en su vida esta alegría añadida de nuestra gloriosa Fe, 
debería ser más amable con su esposo y más considerada que nunca, 
haciendo todo lo que esté a su alcance para hacerle sentir que esto no le 
ha apartado de él, sino que realmente ha hecho que sean mayores su 
amor por él y su deseo de ser una buena esposa. Que, al final, él pueda o 
no llegar a ser bahá'í es algo que sólo el tiempo puede decir, pero no hay 
duda de cual es su deber; no puede ser otro que hacerle apreciar el 
hecho de que su nueva afiliación no ha interferido en manera alguna en 
su vida del hogar o en su matrimonio, sino que al contrario los ha 
fortalecido. 
Cuando uno ha encontrado lo que sabe que es la Verdad, es muy difícil 
quedarse tan tranquilo viendo cómo un pariente próximo se mantiene 
ciego ante la luz. Estamos tentados a procurar que se despierten y 
hacerles ver la luz, pero con frecuencia eso es desastroso. En tales casos, 
el silencio, el amor y la tolerancia ganarán mayores victorias. Sin 
embargo, su esposo no tiene derecho a pedirle que deje usted de ser 
bahá'í. Eso sería llegar demasiado lejos. Nadie debería traspasar los 



límites del vínculo sagrado que todo ser humano tiene derecho a 
mantener con su Creador. 

131. El Guardián… se ha enterado con gran preocupación de las dificultades 
y problemas en su familia. Él quiere que yo le asegure sus oraciones 
fervientes para usted y para sus queridos parientes para que tal vez 
pueda ser guiada y asistida desde lo Alto para eliminar sus diferencias y 
restaurar la completa armonía y la camaradería entre ustedes. Aunque él 
le exhortaría a que hiciera usted cualquier sacrificio con el fin de hacer 
surgir la unidad en su familia, él no desea que usted se sienta 
desanimada si sus esfuerzos no producen ningún fruto inmediato. Usted 
debería hacer su parte con una fe absoluta en que, al hacerlo, está 
cumpliendo con su deber como bahá'í. El resto indudablemente está en 
las manos de Dios. 
Respecto a la actitud de su esposo hacia la Causa, por desfavorable que 
pueda parecer, usted siempre debe tener la esperanza de que, por medios 
amistosos y conciliatorios, con sabios esfuerzos, paciencia y tacto, pueda 
lentamente ir progresando en ganar su simpatía por la Causa. No 
debería intentar en ningún caso el dictar e imponerse por la fuerza sus 
convicciones religiosas personales. Tampoco debería permitir usted que 
su oposición a la Causa sea un impedimento serio a sus actividades… 
Debe actuar con paciencia, con tacto y confianza ya que sus esfuerzos 
siendo guiados y reforzados por Bahá'u'lláh. 

132. Él lamenta mucho el observar que usted está teniendo dificultades en su 
hogar a causa de la Fe bahá'í. Él considera que usted debería hacer todo 
cuanto esté a su alcance para fomentar el amor y la armonía entre usted 
y su esposo, por el bien de ambos y el de sus hijos. No obstante, debería 
hacer notar que toda persona es libre de buscar a Dios por sí mismo y 
que por más que usted nunca pretenda influirle o tan siquiera tratar el 
tema de la Fe bahá'í con él si no lo desea, él debería dejarle en libertad 
para asistir a las reuniones. El Guardián confía en que a través de la 
paciencia, el tacto y la oración, usted poco a poco irá venciendo el 
prejuicio de su esposo. 

133. El Guardián desea que le exhorte a usted especialmente a seguir 
teniendo paciencia y confianza y sobre todo a mostrar a su esposo la 
mayor amabilidad y cariño a cambio de toda la oposición y odio que 
usted recibe de él. Una actitud conciliadora y amistosa resulta en tales 
casos no solamente el deber de cada bahá'í, sino también la manera más 
eficaz de obtener la simpatía y admiración hacia la Causa de sus 



antiguos antagonistas y enemigos. El amor es ciertamente un elixir del 
máximo poder para transformar a las personas más viles y despreciables 
en almas celestiales. Que su ejemplo sirva para confirmar más aún la 
verdad de esta hermosa enseñanza de nuestra Fe. 

134. Sin embargo, como usted indudablemente debe saber, Bahá'u'lláh ha 
revelado que el propósito del matrimonio es el de fomentar la unidad, de 
manera de que usted debería tenerlo en cuenta por lo que respecta a sus 
relaciones con sus parientes no-baha'is. No podemos pretender que ellos 
piensen como nosotros en temas como la amistad racial y no debemos 
imponerles puntos de vista, sino buscar la forma de educarles con cariño 
y sabiduría. 

135. No hay límites en nuestros ofrecimientos para el templo. Cuanto más 
demos, más favorecemos a la Causa y a nosotros mismos, pero su caso es 
especial puesto que su esposo no es creyente. Si puede lograr convencerle 
de la importancia de sus donaciones a la Causa, cuánto mejor, pero 
nunca debe usted oponerse a él en este asunto ni permitir que nada altere 
la paz y la unidad de su vida familiar. 

136. En relación a su otra pregunta sobre las tensas relaciones entre usted y 
su suegra y lo que pueda hacer para aliviar la situación, creemos que 
usted debería perseverar en sus esfuerzos para lograr la unidad familiar 
con la ayuda y la consulta con su esposo. A juzgar por su descripción de 
la actitud desfavorable que su suegra está mostrándole, parece evidente 
que su tarea no va a ser fácil. Sin embargo, lo importante es que usted, 
como bahá'í, tenga presente la recomendación de 'Abdu'l-Bahá de 
concentrarnos en las buenas cualidades del individuo y de que éste 
acercamiento a su madre política puede fortalecerle en su solución para 
lograr la unidad. Además, la perseverancia en la oración le 
proporcionará la fortaleza para continuar en sus esfuerzos. 

137. La Casa de Justicia señala que el aprender a no preocuparse de las faltas 
de los demás parece ser una de las lecciones más difíciles de asimilar por 
la gente y que el fracasar en esto es un campo fértil para las disputas 
entre los baha'is, al igual que lo es entre las mujeres y los hombres en 
general. En el volumen VIII, capítulo 10, página 138 de ‘Star of the 
West’, aparece una nota de una respuesta dada por 'Abdu'l-Bahá en una 
entrevista privada del año 1913 en París. Le preguntaron: ‘¿Cómo puedo 
evitar el fijarme en las faltas ajenas, el reconocer lo malo de los demás? 
Y Él respondió: ‘Se lo voy a decir. Cada vez que observe una falta en otra 
persona, piense en sí mismo y dígase ¿Cuáles son mis imperfecciones? Y 



trate de suprimirlas. Haga esto cada vez que sea puesto a prueba a través 
de las palabras y los actos de los demás. Así usted crecerá y llegará a ser 
más perfecto. Vencerá el yo y no le quedará ni siquiera tiempo para 
pensar en las faltas de otros… 

138. Al considerar los problemas de los demás que usted y su esposa están 
atravesando, la Casa Universal de Justicia señala que la unidad de la 
familia debería tener prioridad ante cualquier otra consideración… Por 
ejemplo, el servicio a la Causa no debería producir negligencia hacia la 
familia. Lo importante es que usted disponga su tiempo de forma que su 
vida familiar sea armoniosa y su hogar reciba la atención precisa. 

 

IGUALDAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER 
139. ¡Oh hijos de los hombres! 

¿Ignoráis acaso por qué os hemos creado del mismo polvo? Para que 
ninguno se exalte sobre los demás. Considerad siempre en vuestros 
corazones cómo fuisteis creados. Puesto que os hemos formado a todos 
de una misma substancia, debéis ser como una sola alma, caminar con 
los mismos pies, comer con la misma boca y habitar la misma tierra y 
debéis manifestar entonces, desde lo más profundo de vuestro ser, por 
vuestras obras, los signos de unidad y la esencia del desprendimiento. Tal 
es Mi consejo. ¡Oh grey de luz! Observadlo y obtendréis el Fruto de 
Santidad del Árbol de la Excelsa Gloria. 

140. La humanidad es como un ave con dos alas, una masculina y la otra 
femenina. A menos que ambas alas sean robustas y estén propulsadas 
por una fuerza común, el ave no podrá volara hacia el Cielo. De acuerdo 
con el espíritu de esta época, las mujeres deben avanzar y cumplir su 
misión en todas las facetas de la vida, llegando a ser iguales que el 
hombre. Deben estar al mismo nivel que éste y gozar de iguales derechos. 
Ésta es Mi fervorosa súplica y uno de los Principios Fundamentales de 
Bahá'u'lláh. 

141. La Justicia divina exige que sean igualmente respetados los derechos de 
ambos sexos puesto que ninguno es superior al otro a los Ojos 
Celestiales. Ante Dios la dignidad no es cuestión de sexos, sino de pureza 
y luminosidad de corazón. Las virtudes humanas pertenecen a todos por 
igual. 



142. Las mujeres tienen iguales derechos que los hombres sobre la tierra. En 
la religión y en la sociedad, son un elemento muy importante. Mientras a 
las mujeres se les impida alcanzar sus posibilidades más elevadas, los 
hombres serán incapaces de lograr la grandeza que les aguarda. 

143. En el mundo de la humanidad encontramos una gran diferencia; el sexo 
femenino está considerado como inferior y no le están permitidos los 
mismos derechos y privilegios. Esta situación no obedece a la naturaleza, 
sino a la educación recibida. En la creación divina no existe tal 
distinción. A los Ojos de Dios ninguno de los dos sexos es superior al 
otro. ¿Entonces por qué uno de los sexos debería afirmar la inferioridad 
del otro reservándose los derechos y privilegios como si Dios le hubiera 
concedido Su autoridad para actuar así? Si las mujeres recibieran las 
mismas ventajas educativas que los hombres, el resultado demostraría la 
igualdad de la capacidad de ambos para la erudición. 

144. Su Santidad Bahá'u'lláh ha fortalecido extraordinariamente la causa de 
las mujeres y por otra parte los derechos y privilegios de las mujeres es 
uno de los grandes principios de 'Abdu'l-Bahá. ¡Podéis estar seguros! 
Dentro de poco llegará el día en el que los hombres, dirigiéndose a las 
mujeres, dirán: ‘¡Benditas seáis! ¡Benditas seáis! Verdaderamente sois 
dignas de todos los dones. En verdad merecéis adornar vuestras sienes 
con la diadema de la gloria imperecedera, porque en las ciencias y las 
artes, en virtudes y perfecciones llegaréis a ser iguales a los hombres y en 
cuanto a la ternura del corazón y plenitud de misericordia y compasión 
vosotras sois superiores. 

145. En esta Revelación de Bahá'u'lláh, las mujeres van a la par con los 
hombres. No quedarán atrás en ningún movimiento. Sus derechos 
respecto al hombre son de igual grado. Ellas se incorporarán a todas las 
ramas administrativas de la política. Ellas alcanzarán en todo un rango 
tan elevado que será considerado como la más elevada posición en el 
mundo de la humanidad y tomarán parte en todos los asuntos. Podéis 
estar seguros. No os fijéis en las circunstancias actuales; en el futuro no 
muy lejano, el mundo de la mujer será totalmente resplandeciente y 
glorioso ¡PORQUÉ SU SANTIDAD BAHÁ’U’LLÁH LO HA QUERIDO 
ASÍ! En el momento de las elecciones el derecho a votar es un derecho 
inalienable de las mujeres y la incorporación de la mujer a todos los 
sectores humanos es una cuestión irrefutable e incontrovertible. Ningún 
alma puede retrasarlo o evitarlo. 



146. La mujer deberá esforzarse entonces para alcanzar mayor perfección, 
para ser igual al hombre en todos los aspectos, para progresar en todo 
aquello en que ha estado atrasada, para que el hombre se vea obligado a 
reconocer su igualdad en capacidad y alcances. 

147. La falta de progreso y de adelanto de la mujer se ha debido a su 
necesidad de una educación y de unas oportunidades equiparables a las 
de los hombres. Si se les hubiera permitido tener esta igualdad, no hay 
duda de que sería equiparable al hombre en habilidad y capacidad. 
Cuando las mujeres y los hombres se coordinen y avancen a la par se 
logrará la felicidad del género humano, puesto que cada uno es el 
complemento y el compañero del otro. 

 

EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS 
148. Es un deber moral de los padres criar a sus hijos para que sean firmes en 

la fe. La razón es que si un niño se aparta de la religión de Dios sus 
acciones no merecerán el beneplácito de sus padres y de su Señor, pues 
toda acción meritoria nace de la luz de la religión y faltándole este 
supremo don, el niño no se apartará del mal, ni se acercará al bien. 

149. El temor de Dios ha sido siempre el factor principal en la educación de 
Sus criaturas. ¡Bienaventurados aquellos que lo han logrado! 

150. A cada padre se le impone la obligación de instruir a sus hijos e hijas en 
el arte de la lectura y la escritura y en todo cuanto ha sido prescrito en la 
Tabla Sagrada. Aquel que descarta lo que le ha sido ordenado, si es rico, 
los fiduciarios deben exigirle lo que sea necesario para la instrucción de 
ellos, y si no lo es, el asunto concierne a la Casa de Justicia. 
Verdaderamente, la hemos destinado para asilo de los pobres y 
necesitados. Aquel que educa a su hijo o al hijo de otro, es como si 
hubiese educado a un hijo Mío; sobre él descanse Mi gloria, Mi amorosa 
bondad y Mi misericordia que han envuelto al mundo. 

151. Incumbe a los niños esforzarse al máximo para adquirir el arte de la 
lectura y la escritura. Un dominio de la escritura que prevea lo 
indispensable para las necesidades más urgentes, será suficiente para 
algunos; luego es mejor y más apropiado que gasten su tiempo 
estudiando aquellas ramas del conocimiento que sean de utilidad. 
Lo escrito anteriormente por la Pluma Suprema, se debe a que, en cada 
arte y oficio, Dios ama la más alta perfección. 



152. La madre es la primera educadora del niño. Pues los niños al comienzo 
de la vida son frescos y tiernos como un tallo joven y pueden ser 
educados en cualquier forma que se desee. Si el niño se cría derecho, así 
crecerá, en perfecta simetría. Es evidente que la madre es la primera 
maestra y es ella quien establece el carácter y la conducta del hijo.  

153. ¡Oh vosotras, madres amorosas! Sabed que a los Ojos de Dios la mejor 
manera de adorarle es educar a los niños y enseñarles en todas las 
perfecciones de la humanidad y no puede imaginarse ninguna acción 
más noble que ésta. 

154. El padre debe esforzarse siempre por educar a su hijo y hacerle conocer 
las Enseñanzas celestiales. Debe aconsejarle y exhortarle en todo 
momento, enseñarle una conducta y un carácter meritorios, hacer que 
reciba instrucción en la escuela y que sea adiestrado en aquellas artes y 
ciencias que se consideren útiles y necesarias. Resumiendo, permitirle 
inculcar en su mente las virtudes y perfecciones del mundo de la 
humanidad. Por encima de todo, debería llevar a su mente el recuerdo de 
Dios para que sus venas y arterias palpitantes puedan latir con el amor 
de Dios. 
El hijo, por otra parte, debe mostrar la mayor obediencia hacia su padre 
y debería comportarse como un siervo humilde y sumiso. Debe 
empeñarse día y noche activamente en asegurarse de la comodidad y el 
bienestar de su padre amoroso y procurar su complacencia. Debe 
renunciar a su propio descanso y gozo y empeñarse constantemente en 
llevar la alegría a los corazones de su padre y su madre para que de ese 
modo pueda alcanzar la complacencia del Todopoderoso y ser 
gratamente asistido por las Huestes del Oculto.  

155. ¡Oh doncellas del Señor! La reunión espiritual que habéis establecido en 
esa ciudad iluminada es de lo más propicia. Habéis hecho grandes 
avances; habéis superado a las demás, os habéis levantado para servir al 
Sagrado Umbral y habéis ganado las Dádivas Celestiales. Ahora con 
todo vuestro celo espiritual debéis reuniros en esa Asamblea iluminada y 
recitar los Escritos Sagrados y dedicaros al recuerdo del Señor. Exponed 
sus argumentos y pruebas. Trabajad para guiar a las mujeres de ese país; 
enseñad a las muchachas jóvenes y a los niños, para que las madres 
puedan educar a sus pequeños desde sus primeros días, adiestrarles bien, 
criarles para que tengan un carácter bondadoso y buena moral; guiarles 
hacia todas las virtudes de la humanidad; impedir el desarrollo de 
cualquier forma de conducta censurable; nutrirles en el contenido de la 



educación bahá'í. Así estos tiernos infantes se alimentarán del seno del 
conocimiento de Dios y de Su amor, crecerán y florecerán y se les 
enseñará la justica y la dignidad del género humano, la decisión y la 
voluntad para el esfuerzo y el sacrificio. Así aprenderán a tener 
perseverancia en todas las cosas, la voluntad para avanzar, los 
pensamientos y propósitos elevados, la castidad y la pureza de vida. Así 
estarán preparados para concluir satisfactoriamente cualquier cosa que 
aprendan. 
Que las madres consideren que todo lo que concierne a la educación de 
los niños es de primordial importancia. Que realicen todo esfuerzo 
posible a este respecto, pues cuando la ramita está verde y tierna puede 
crecer en la dirección que se le induzca. Por tanto es deber de las madres 
el criar a sus pequeños tal como un jardinero atiende a sus jóvenes 
plantitas. Que pongan todo su empeño, día y noche, para establecer en 
sus hijos la fe y la certeza, el temor a Dios, el amor por el Amado de los 
mundos y todas las aptitudes y buenas cualidades. Siempre que una 
madre observe que su hijo ha hecho algo bien, que le alabe, le aliente y 
alegre su corazón, y si se pusiera de manifiesto el más ligero rasgo 
indeseable, que aconseje al niño y le castigue usando medios basados en 
la razón, incluso un ligero castigo verbal si fuera necesario. Sin 
embargo, no es permisible pegar o maltratar al niño puesto que su 
carácter se torcerá si se le maltrata física o verbalmente. 

156. ¡Oh doncellas de la Belleza de Abhá! Vuestra carta ha llegado a nosotros 
y su lectura nos ha llenado de alegría. Alabado sea Dios, las mujeres 
creyentes han organizado reuniones en las que aprenderán a enseñar la 
Fe, esparcirán las dulces fragancias de las enseñanzas y harán planes 
para la educación de los niños. Esta reunión debe ser totalmente 
espiritual. Es decir, los comentarios deben limitarse a reunir las pruebas 
claras y concluyentes de que el Sol de la Verdad ha salido realmente. 
Además, quienes están presentes deben preocuparse por todos aquellos 
medios a su alcance de la educación de las niñas; de enseñarles las 
diversas ramas del conocimiento, la buena conducta, una forma de vivir 
apropiada, el cultivo del buen carácter, la castidad, la constancia, la 
perseverancia, la fortaleza, la decisión y la firmeza de propósito. 
También por la organización del hogar, la educación de los niños y 
cualquier otra materia que se aplique a las necesidades de las niñas, con 
el fin de que estas niñas, educadas en la fortaleza de todas las 
perfecciones y con la protección de un carácter bondadoso puedan, al 



llegar a ser madres criar a sus hijos desde la más tierna infancia en la 
consecución de un buen carácter y en el buen comportamiento. 
Que estudien también todo aquello que beneficie la salud de su cuerpo y 
su buena forma física así como la forma de resguardar a sus hijos de las 
enfermedades. 
Cuando los asuntos estén bien organizados, todos los niños llegarán a 
ser plantas incomparables en los jardines del Paraíso de Abhá. 

157. Debéis considerar la cuestión de un carácter bondadoso como algo de la 
mayor importancia. Es el deber de todo padre y madre aconsejar a sus 
hijos durante un largo período y guiarles hacia aquellas cosas que les 
conducirán hacia el honor imperecedero. 
Animad a los niños en edad escolar, desde sus años más tempranos, a 
dar charlas de calidad para que en su tiempo libre puedan ocuparse en 
preparar y ofrecer charlas eficaces y convincentes, expresándose en 
claridad y elocuencia. 

158. Educad a vuestros hijos desde sus primeros días a ser infinitamente 
delicados y cariñosos con los animales. Si un animal estuviese enfermo, 
haced que los niños intenten curarle; si tiene hambre, permitidles que le 
den de comer; si tiene sed, dejadles que le den de beber; si está cansado 
dejadles que se ocupen de su descanso. 
La mayoría de los seres humanos son pecadores, pero las bestias son 
inocentes. Con seguridad, a los que no tienen pecado deberían recibir la 
mayor amabilidad y amor. Todos, excepto los animales que son 
peligrosos, tales como los lobos fieros, las culebras venenosas y otras 
criaturas dañinas similares. La razón es que la amabilidad hacia estos 
animales es una injusticia hacia los seres humanos y hacia los otros 
animales también. 

159. El arte de la música es divino y de mucho efecto. Es el alimento del alma 
y del espíritu. Mediante el poder y el encanto de la música se eleva el 
espíritu del hombre. Tiene una influencia y un efecto maravilloso en los 
corazones de los niños, pues sus corazones son puros y las melodías 
tienen una gran influencia en ellos. El talento latente con que están 
dotados estos niños encontrará su expresión a través del medio de la 
música. Por tanto, debéis esforzaros para que sean aventajados. 
Enseñadles a cantar con primor y eficiencia. Todos los niños deben 
saber algo de música, puesto que sin el conocimiento de este arte no se 



podría disfrutar adecuadamente de las melodías de los instrumentos y de 
la voz. 

160. El consejo que os doy es este: educad a estos niños con las Exhortaciones 
Divinas. Inculcadles en su corazón desde su infancia el amor a Dios para 
que manifiesten y tengan confianza en las Dádivas Divinas. Enseñadles 
a liberarse de las imperfecciones humanas y a adquirir las Perfecciones 
Divinas latentes en los corazones de los hombres. La vida del hombre es 
de utilidad si alcanza las perfecciones humanas. Si se convierte en el 
centro de las imperfecciones del mundo de la humanidad, la muerte es 
mejor que la vida y la no existencia es preferible a la existencia. Haced 
pues un esfuerzo para que estos niños se eduquen correctamente y que 
cada uno de ellos logre la perfección en el mundo de la humanidad. 
Conoced la valía de estos niños, porque son Mis niños. 

161. El niño no debe ser objeto de opresión o censura puesto que no está 
desarrollado. Debe ser educado con paciencia. 

162. Con respecto a la cita atribuida a 'Abdu'l-Bahá que usted menciona en 
su carta en relación a un ‘niño problema’, estas citas del Maestro, 
aunque sean ciertas en su esencia no se les debe dar una interpretación 
literal. 'Abdu'l-Bahá nunca pudo haber querido decir que haya que 
abandonar a un niño a sí mismo en total libertad. De hecho la educación 
bahá'í al igual que cualquier otro sistema educativo bahá'í, al igual que 
cualquier otro sistema educativo, está basado en la aceptación de que en 
todo niño se dan ciertas deficiencias naturales, por muy dotado que sea, 
por buenos que sean sus educadores y tanto si sus padres, maestros o 
tutores espirituales, se esfuerzan o no en remediarlo. La disciplina es 
realmente indispensable, ya sea física, moral o intelectual y si 
soslayamos este elemento, ningún tipo de educación puede considerarse 
completa y fructífera. Cuando nace, el niño dista mucho de ser perfecto. 
No solamente es inútil, sino que en realidad es imperfecto y, más aún, 
está por naturaleza inclinado hacia lo malo. Debe ser educado, 
armonizando, reajustando y controlando sus inclinaciones naturales y si 
es necesario suprimiéndolas o regulándolas a fin de asegurar su 
desarrollo saludable tanto física como moralmente. Los padres baha'is 
no pueden simplemente adoptar una aptitud de no resistencia hacia sus 
hijos… 

163. Referente a sus planes: el Guardián en verdad aprueba completamente 
su punto de vista de que, por muy urgente y vital que sean las 
necesidades del trabajo de enseñanza, usted no debe descuidar la 



educación de sus hijos bajo ninguna circunstancia, ya que tiene hacia 
ellos una obligación no menos sagrada que hacia la Causa. 
Cualquier plan o disposición al que usted pueda llegar, que combine sus 
deberes hacia su familia y hacia la Causa y pueda permitirle reanudar su 
trabajo activo en el campo de la enseñanza pionera y también cuidar a 
sus hijos como para no comprometer su futuro en la Causa, contará con 
la aprobación sincera del Guardián. 

164. La cuestión de la instrucción y educación de los niños en caso de que 
uno de los padres no sea bahá'í es un asunto que incumbe únicamente a 
los propios padres, quienes deben decidir la mejor manera de mantener 
la unidad de la familia y el futuro bienestar de sus hijos. Sin embargo, 
una vez que el niño llegue a mayor, se le debería dar libertad absoluta 
para elegir su religión a pesar de los deseos y anhelos de sus padres. 

165. El que la madre sea el primer maestra del niño no debería extrañar a 
nadie puesto que la orientación primordial del pequeño es hacia su 
madre. Esta disposición de la naturaleza no menoscaba en modo alguno 
el papel del padre en la familia bahá'í. Es decir que la igualdad de 
posición no significa identidad de funciones. 

 

RELACIONES DENTRO DE LA FAMILIA 
166. Los padres deben esforzarse al máximo en criar a sus hijos para que 

sean devotos, pues si los niños no logran este, que es el mayor de los 
adornos, no obedecerán a sus padres, lo que en cierto sentido significa 
que no obedecerán a Dios. En verdad, tales niños no mostrarán 
consideración hacia nadie y harán exactamente lo que les plazca. 

167. Te hemos hecho regresar a tu hogar como una señal de Nuestra 
misericordia para con tu amor, ya que la hemos hallado sobrecogida por 
la pena. En el Libro os hemos ordenado ‘no adorar a nadie salvo a Dios 
y mostrar amabilidad hacia los padres’. Así se ha expresado el único 
Dios verdadero y el Decreto ha sido cumplido por el Todopoderoso, el 
Omnisapiente. Por esa razón te hemos hecho regresar con ella y con tu 
hermana, para que los ojos de tu madre se regocijen y pueda ella ser de 
las agradecidas.  
¡Decid, oh Mi pueblo! Honrad a vuestros padres y ofrecedles vuestro 
respecto. Esto hará que las bendiciones desciendan sobre vosotros desde 
las nubes de la generosidad de vuestro Señor, el Exaltado, el Grande. En 



cuanto nos hemos enterado de su tristeza, te hemos instruido a que 
regreses con tu madre como una muestra de misericordia para ti desde 
Nuestra Presencia y como una admonición para los demás. 
Cuidado no sea que os comportéis de tal manera que se entristezcan los 
corazones de vuestros padres. Seguid el Sendero de la Verdad que es 
realmente el Recto Sendero. Si alguien os diera para elegir entre la 
oportunidad de prestar un servicio a Mí y otro servicio a ellos, elegid 
servir a vuestros padres y permitid que tal servicio sea un camino que os 
conduzca hacia Mí. Ésta es Mi exhortación y Mi mandato que os doy. 
Observad pues lo que vuestro Señor, el Poderoso, el Misericordioso, ha 
prescrito para vosotros. 

168. Los frutos del Árbol de la Existencia son la integridad, la lealtad, la 
sinceridad y la pureza, después del reconocimiento de la Unicidad del 
Señor, Exaltado sea, el deber más importante es la debida consideración 
de los padres. Este tema ha sido mencionado en todos los Libros de Dios. 

169. Estas benditas Palabas fueron reveladas por la Lengua de la Grandeza 
en la Tierra del Misterio (Adrianópolis), exaltada y glorificada sea Su 
expresión.  
Una de las características distintivas de esta Grandiosa Dispensación es 
que los familiares de aquellos que han reconocido y abrazado la Verdad 
de esta Revelación y en la gloria de Su Nombre el Señor Soberano, han 
saboreado el Escogido Vino sellado del Cáliz del Amor del Único Dios 
Verdadero, al morir, si son formalmente no baha'is, serán 
generosamente adornados con la Indulgencia Divina y participarán del 
Océano de Su Misericordia. 
Sin embargo, esta merced será concedida solamente a las almas que no 
hayan infringido daño alguno a quien es la Verdad Soberana o a alguno 
de Sus amados. 
Así ha sido ordenado por Aquel que es el Señor del Trono en lo Alto y el 
Príncipe de este mundo y del mundo futuro. 

170. Hemos ordenado a todos los hijos servir a su padre. Así hemos decretado 
este mandamiento en el Libro. 

171. Si te comportases con amabilidad y consideración con tus padres para 
que se puedan sentir complacidos en general, también me sentiría 
complacido, ya que los padres deben ser absolutamente respetados, 
siendo esencial que se consideren satisfechos, siempre que no te impidan 
el tener acceso al Umbral del Todopoderoso ni mantenerle apartado del 



camino que conduce hacia el Reino. En verdad, les corresponde 
estimularte y animarte en esta dirección. 

172. Según las enseñanzas de Bahá'u'lláh, siendo la familia una unidad 
humana, debe ser educada de acuerdo con las normas de la santidad. A 
la familia se le debe enseñar todas las virtudes. Debe considerarse 
constantemente la integridad del vínculo familiar y no deben 
transgredirse los derechos de cada miembro individual. No debe 
transgredirse ninguno de los derechos del hijo, del padre o de la madre y 
ninguno de ellos debe ser arbitrario. Tal como el hijo tiene ciertas 
obligaciones hacia su padre, este a su vez y del mismo modo, tiene ciertas 
obligaciones para con su hijo. La madre, la hermana y los otros 
miembros de la familia tienen sus prerrogativas. Todos estos derechos y 
prerrogativas deben conservarse y con todo debe mantenerse la unidad 
familiar. El agravio a uno se considerará como agravio hacia todos. El 
bienestar de uno es el de todos; el honor de uno es el de todos. 

173. Los jóvenes deben crecer y desarrollarse para ocupar el lugar de sus 
padres, para que esta gracia abundante, en la posteridad de cada uno de 
los amados de Dios que soportaron grandes agonías, puedan día a día 
aumentar hasta que al final produzca sus frutos en la tierra y en el Cielo. 

174. También hay ciertos deberes sagrados de los hijos hacia los padres, que 
están escritos en el Libro de Dios como pertenecientes a Dios. La 
prosperidad de los hijos en este mundo y en el Reino depende de la 
complacencia de los padres y sin ellas estarán perdidos de manera 
manifiesta. 

175. ¡Oh vosotros queridos hijos! 
Vuestro padre es muy compasivo, clemente y generoso con vosotros y 
sólo desea vuestro éxito, vuestra prosperidad y vida eterna en el Reino de 
Dios, por tanto es vuestro deber, queridos hijos, buscar su complacencia, 
ser guiados por sus orientaciones, ser atraídos por el imán del amor de 
Dios y ser criados en el regazo del amor a Dios, para que os podáis 
convertir en ramas hermosas del jardín del El-Abhá, lleno de verdor y 
regado por la abundancia del don de Dios.  

176. ¡Oh amado de 'Abdu'l-Bahá! Sé el hijo de tu padre y sé también el fruto 
de ese árbol. Sé como un hijo que ha nacido de su alma y su corazón y 
no sólo del agua y la arcilla. Un hijo verdadero es aquel que ha brotado 
de la parte espiritual del hombre. Pido a Dios que en todo momento 
puedas estar confirmado y fortalecido. 



177. Consuela a tu madre y esfuérzate en hacer lo que conduzca a la felicidad 
de su corazón. 

178. Ha preguntado usted si un esposo podría impedir a su esposa el abrazar 
la Luz Divina o una mujer disuadir a su marido de alcanzar la entrada 
en el Reino de Dios. 
En realidad, ninguno puede impedir al otro que entre en el Reino, a 
menos que el marido tenga un excesivo apego a la esposa o esta hacia su 
marido. Verdaderamente cuando alguno de los dos adora al otro hasta el 
extremo de excluir a Dios, uno de ellos podría evitar que el otro buscase 
ser admitido en Su Reino. 

179. Con relación a su pregunta sobre la consulta de un padre con su hijo o 
de un hijo con su padre en asuntos de trabajo y de negocios, la consulta 
es uno de los elementos fundamentales de la base de la ley de Dios. 
Ciertamente ese tipo de consulta es aceptable, ya sea entre un padre y su 
hijo o con otras personas. No existe nada mejor. El hombre debe 
consultar en todo, ya que eso le conducirá a las profundidades de cada 
problema y le permitirá encontrar la solución correcta. 

180. Una de las enseñanzas esenciales de la Fe es que la unidad debe ser 
mantenida en el hogar. Desde luego esto no significa que cualquier 
miembro de la familia tenga el derecho de influir en la fe de algún otro 
miembro y si todos los familiares tienen esto en cuenta, entonces parece 
seguro que será factible la unidad. 

181. Con referencia a la pregunta que usted me ha formulado, él está seguro 
de que aunque en algún sentido usted pueda representar una carga 
económica para sus hijos, para ellos es un privilegio el cuidarla. Usted es 
su madre y les ha dado la vida y mediante la generosidad de Bahá'u'lláh 
ahora han sido atraídos a Su Fe. Todo lo que ellos hagan por usted será 
una pequeña recompensa por todo lo que ha hecho por ellos. 

182. Le ha hecho muy feliz el conocer la reciente confirmación de su amiga… 
y de su sincero deseo de servir y promover la Causa. Él va a rezar por 
ella sin duda, para que, a pesar de la oposición de sus padres y pacientes, 
ella pueda obtener paulatinamente el conocimiento y la comprensión de 
las enseñanzas y se vaya entusiasmando con un celo tal que se levante y 
atraiga a la Causa a un gran número de sus antiguos correligionarios. 
Sin embargo, en ningún caso debe permitir que sus padres lleguen a 
sentirse completamente ajenos a ella. Por el contrario, es su deber 
ineludible el empeñarse mediante la paciencia, perseverancia y esfuerzo 



amoroso el conseguir su simpatía hacia la Fe, e incluso, tal vez, 
conseguir su confirmación… 

183. La Casa de Justicia sugiere que todas las citas contenidas en las 
Escrituras Sagradas relacionadas con aspectos concretos de las 
relaciones entre el hombre y la mujer deberían ser consideradas dentro 
de los términos del principio general de la igualdad entre los sexos que 
ha sido autorizada e repetidamente enunciado en los Textos Sagrados. 
'Abdu'l-Bahá en una de Sus Tablas afirma: “En esta época divina las 
bendiciones de Dios han circundado el mundo femenino. La igualdad 
entre el hombre y la mujer, excepto en algunas circunstancias 
insignificantes ha sido anunciada total y categóricamente. Las 
distinciones han sido derogadas totalmente. Los hombres y las mujeres 
difieren entre sí en ciertas funciones y características como un hecho 
irrefutable de la naturaleza. Lo importante es que 'Abdu'l-Bahá 
considera esas desigualdades permanentes entre los sexo como 
‘insignificantes’. 
Las relaciones entre los cónyuges deben ser observadas en el contexto del 
ideal bahá'í de la vida familiar. Bahá'u'lláh vino para traer la unidad al 
mundo y una unidad fundamental es la de la familia. Por tanto se debe 
admitir que la Fe tiene la misión de fortalecer a la familia, no debilitarla 
y una de las claves para el fortalecimiento de la unidad es la consulta 
afectuosa. El ambiente en una familia bahá'í, como en una comunidad 
entera, debe expresar ‘la tónica de la Causa de Dios’, que según 
mencionó el amado Guardián ‘no es la autoridad dictatorial, sino la 
camaradería humilde; no el poder arbitrario, sino el espíritu de consulta 
franca y afectuosa’”. 
Sin embargo, una familia es un tipo muy especial de comunidad. El 
departamento de investigación no ha encontrado ninguna cita que 
mencione específicamente a nadie como responsable de la ‘seguridad, el 
progreso y la unidad familiar’… pero a tenor de una serie de 
responsabilidades que se le imputan, se puede deducir que el padre puede 
ser considerado como el ‘cabeza’ de la familia. Todos los miembros de 
una familia tienen deberes y responsabilidades entre sí y como entidad y 
estos deberes y responsabilidades varían de uno a otro miembro debido a 
sus relaciones naturales. Los padres tienen el deber ineludible de educar 
a sus hijos, pero no viceversa. Los hijos tienen el deber de obedecer a sus 
padres. Estos no obedecen a los hijos. La madre, (no el padre) da a luz a 
los hijos, les amamanta en su niñez y así resulta ser su primera 
educadora. De ahí que las hijas tengan un derecho prioritario a la 



educación respecto a los hijos y como ha escrito el secretario del 
Guardián en nombre de él, ‘la tarea de criar a un niño bahá'í, tal como 
se ha mencionado enfática y repetidamente en los escritos baha'is, es 
responsabilidad de la madre, cuyo privilegio singular es ciertamente 
crear en su hogar las circunstancias que sean más propicias para su 
bienestar y desarrollo material y espiritual. La educación que recibe, en 
primer lugar el niño de su madre constituye la base más fuerte para su 
futuro desarrollo’. Un corolarios de esta responsabilidad maternal es su 
derecho a ser apoyada por su esposo, pero este no tiene un derecho 
explícito a ser apoyado por su esposa. Este principio de la 
responsabilidad del marido de proveer y proteger a la familia puede verse 
aplicado también en la ley testamentaria que establece que el lugar de 
residencia familiar, a la muerte del padre, pasa, no a su viuda, sino a su 
hijo mayor. A su vez el hijo tiene la responsabilidad de cuidar a su 
madre. 
Éste es el contexto de deberes y responsabilidades mutuos y 
complementarios en el que se debería leer la Tabla en la que 'Abdu'l-
Bahá ofrece la siguiente exhortación: 
“¡Oh doncellas del Señor Autosuficiente! Esforzaos para que podáis 
alcanzar el honor y el privilegio reservado a las mujeres. Indudablemente 
la mayor gloria de las mujeres es el servicio en Su Umbral y la sumisión 
ante Su Puerta, la posesión de un corazón atento y la alabanza del Dios 
incomparable, el amor sincero hacia las demás siervas y una castidad 
inmaculada, la obediencia y la consideración para con sus esposos y la 
educación y cuidado de sus hijos, la tranquilidad, la dignidad, la 
perseverancia en el recuerdo del Señor y el sentirse encendidas y 
arrebatadas.” 
Esta llamada al más alto rango de espiritualidad y auto-abnegación no 
debe leerse como una definición legal que otorga al marido una 
autoridad absoluta sobre su esposa puesto que en una carta dirigida a un 
creyente, el 22 de julio de 1943, el Guardián escribió a través de su 
secretario: 
‘El Guardián, en sus notas… acerca de los padres y los hijos, y las 
relaciones entre esposas y esposos en América, indicó que en ese país hay 
una tendencia de los hijos a ser demasiado independientes de los deseos 
de sus padres, careciendo del debido respeto hacia ellos. Las esposas 
también tienen en algunos casos una tendencia a ejercer un grado 



injusto de dominio sobre sus esposos, que por supuesto es incorrecto, 
tanto como lo es el que el esposo domine injustamente a su esposa.’ 
En cualquier grupo, por muy afectuosa que sea la consulta, hay no 
obstante puntos en los que, de vez en cuando, no se puede lograr un 
acuerdo. En una Asamblea Espiritual este dilema se resuelve por 
mayoría de votos. Sin embargo, no puede haber mayoría cuando el 
asunto se limita a dos personas como en el caso del matrimonio. Por 
tanto, en unas ocasiones debe ceder la esposa y en otras el esposo, pero 
ninguno de los dos debería jamás dominar injustamente al otro. 
Resumiendo, las relaciones entre el marido y mujer deberían ser como se 
establecen en la oración revelada por 'Abdu'l-Bahá que a menudo se 
leen en las bodas baha'is: ‘Verdaderamente se han casado en obediencia 
a Su Mandato. Haz que se conviertan en los signos de la armonía y la 
unidad hasta el fin de los tiempos’. 
Todas estas son relaciones dentro de la familia,  pero hay una esfera de 
relación entre el hombre y la muer más amplia que la de hogar y esta 
también deberíamos considerarla en el contexto de la sociedad bahá'í, no 
en la de normas sociales del pasado o del presente. Por ejemplo, aunque 
la madre es la primera educadora del niño y constituye la influencia más 
formativa en su desarrollo, también el padre tiene la responsabilidad de 
educar a sus hijos, y esta responsabilidad tiene tanto peso que 
Bahá'u'lláh ha revelado que el padre que falle en su cumplimiento 
pierde sus derechos de paternidad. De igual modo, aunque la 
responsabilidad primordial de mantener económicamente a la familia 
recae sobre el marido, eso no significa en modo alguno que el lugar de la 
mujer quede confinado al hogar. Por el contrario, 'Abdu'l-Bahá ha 
mencionado: 
‘En esta Revelación de Bahá'u'lláh, la mujer va codo con codo con el 
hombre. No deben quedarse atrás en ningún movimiento. Sus derechos 
en relación con los hombres son de igual grado. Ellas entrarán en todas 
las ramas administrativas de la política. Alcanzarán en todo un grado tal 
que será considerada como la posición más elevada del mundo de la 
humanidad y tomará parte en todo los asuntos.’ 
Y en otra ocasión: 
‘Así sucederá que, cuando las mujeres participen enteramente y con 
igualdad en los asuntos del mundo y entren en el terreno de las leyes y la 
política con confianza y capacidad, las guerras cesarán…’ 



En la Tablilla del Mundo, Bahá'u'lláh mismo ha vislumbrado que tanto 
la mujer como el hombre ganarán el sustento, al mencionar: 
‘Todo el mundo, sea hombre o mujer, debe entregar a una persona de su 
confianza una parte de lo que gane en sus negocios, agricultura u otra 
ocupación para destinarla a la instrucción y educación de los hijos para 
que sea utilizado con este propósito con el conocimiento de los 
fideicomisarios de la Casa de Justicia.’ 
‘Un elemento muy importante en el logro de tal igualdad es el requisito 
expresado por Bahá'u'lláh de que los chicos y las chicas deben seguir 
esencialmente el mismo plan de estudios en las escuelas.’ 
 

LA MUERTE 
184. ¡Oh hijo del Supremo! 

He hecho de la muerte una mensajera de alegría. ¿Por qué, pues, te 
afliges? He hecho de la luz para esparcir sobre ti su esplendor. ¿Por qué 
te ocultas de ella? 

185. ¡Oh alma confiada, sierva de Dios…! No estés agraviada por la muerte 
de tu respetado esposo. Él verdaderamente ha logrado la reunión con su 
Señor en el Trono de la Verdad en presencia del Rey poderoso. No vayas 
a suponer que le has perdido. El velo será retirado y contemplarás su 
rostro iluminado en el Concurso Supremo. Como Dios, el Exaltado, ha 
revelado: ‘Él será unificado en una vida feliz’. Por tanto debes 
concederse una importancia suprema a la vida futura en lugar de a esta 
primera creación. 

186. ¡Oh querida sierva de Dios! Aunque la pérdida de un hijo es 
verdaderamente algo desconsolador y está más allá de los límites de la 
resistencia humana, sin embargo, aquel que sabe y entiende puede estar 
seguro de que no se le ha perdido un hijo, sino que ha ascendido un 
peldaño desde este mundo hacia otro mundo y que le encontrará en el 
Reino Divino. Esa reunión será para la eternidad, mientras que en este 
mundo la separación es inevitable y trae consigo un pesar abrasador. 
Alabado sea Dios, tienes fe, estás dirigiendo tu rostro hacia el Reino 
Eterno y crees en la existencia de un Mundo Celestial. Por tanto no estés 
desconsolada, no languidezcas, no suspires, no gimas ni solloces, puesto 
que la perturbación y las lamentaciones profundas afectan su alma en el 
Reino Divino. 



Ese querido niño se dirige a ti desde el Mundo Espiritual diciendo: ‘¡Oh 
tú madre bondadosa! Agradece a la Divina Providencia que yo haya sido 
liberado de una jaula pequeña y sombría y que, como las aves de las 
praderas, me haya remontado hacia el Mundo Divino, un mundo vasto, 
iluminado y siempre alegre y jubiloso. Así pues no te lamentes oh madre 
y no estés apenada; no estoy perdido, ni he sido extinguido o destruido. 
Me he desprendido de mi forma mortal y he elevado mi estandarte en este 
Mundo Espiritual. Después de esta separación está la eterna 
camaradería. Tú me encontrarás en el Cielo del Señor, inmerso en un 
Océano de Luz. 

187. Pregunta: ¿Cuál es la posición de los niños que mueren antes de alcanzar la 
edad de uso de razón o antes del tiempo señalado para el nacimiento? 
Respuesta: ‘Estos niños están bajo la sombra del favor de Dios y, puesto 
que no han cometido pecado alguno ni se han manchado con las 
impurezas del mundo de la naturaleza, son los centros de la 
manifestación de la misericordia y el Ojo de la Compasión estará dirigido 
hacia ellos. 

188. La muerte de ese querido joven y su separación de ustedes ha causado la 
mayor pena y dolor puesto que elevó su vuelo en la flor de su vida y 
lozanía de su juventud hacia el Nido celestial. Pero se ha liberado de su 
refugio agobiado de dolor y ha dirigido su rostro hacia el Nido eterno del 
Reino y habiendo abandonado un mundo oscuro y angosto se ha 
apresurado al Reino santificado de Luz. En esto se basa el consuelo de 
nuestros corazones. 
Bajo estos sucesos descorazonadores subyace la Sabiduría inescrutable y 
divina. Es como si un jardinero bondadoso trasplantase un pequeño 
brote joven y tierno de un lugar restringido a una zona abierta y amplia. 
Este traslado no es motivo de que se marchite, disminuya o que se muera 
la plantita. No, al contrario, lo hace crecer y prosperar, le da frescor y 
delicadeza, reverdece y produce frutos. Este secreto oculto es bien 
conocido para el jardinero, pero las almas que no están al tanto de esta 
generosidad suponen que el jardinero en su ira e indignación ha 
arrancado la plantita; pero los informados saben que este hecho 
encubierto es manifiesto y que este decreto predestinado se considera 
una munificencia. No os sintáis pues apenados o desconsolados por la 
ascensión de esa ave de fidelidad, no, al contrario, orad por ese joven en 
todas las circunstancias, suplicando el perdón para él y la elevación de 
su posición. 



Espero que logréis máxima paciencia, serenidad y resignación. Yo ruego 
e imploro ante el Umbral de la Unidad, suplicando indulgencia y perdón. 
Mi esperanza de las infinitas mercedes de Dios es que Él pueda dar 
cobijo a esta paloma del jardín de la fe y haga que habite en la rama del 
Concurso Supremo, para que pueda cantar con la mejor de las melodías 
la alabanza y glorificación del Señor de los Nombres y los Atributos. 

189. En el otro mundo el hombre se encontrará liberado de muchas de las 
incapacidades bajo las cuales sufre ahora. Los que han atravesado al 
otro lado de la muerte tienen un círculo de acción propio que no se 
separa del nuestro. Su tarea en el Reino es la nuestra pero está liberada 
de lo que llamamos tiempo y lugar. Para nosotros el tiempo se mide por 
el sol. Cuando no hay más salidas ni puestas del sol, esa clase de tiempo 
no existe para el hombre. Los que han ascendido tienen diferentes 
atributos (cualidades) de los que todavía están en la tierra, no obstante, 
no hay una separación real. 
En la oración se produce una mezcla de situaciones, una unión de 
cualidades. Orad por ellos como oran ellos por vosotros. 
 

TRABAJO Y ECONOMÍA  
190. Cualquier cosa que os impida amar a Dios en este Día, no es sino el 

mundo. Rehuidle, para que seáis contados con los venturosos. Si un 
hombre deseare adornarse con los ornamentos de la tierra, vestir sus 
prendas, o participar de los beneficios que ésta pueda conferirle, ningún 
daño podrá acaecerles, con tal que no permita que nada intervenga entre 
él y Dios, pues Dios ha ordenado todas las cosas buenas, creadas en el 
Cielo o en la tierra, para los siervos Suyos que realmente creen en Él. 
¡Comed, oh pueblo, de las cosas buenas que Dios os ha permitido y no os 
privéis de Sus maravillosas dádivas! ¡Dad gracias a Él y alabadle y sed 
de aquellos que de verdad son agradecidos! 

191. ¡Oh hijo del Hombre! Si te llegare la prosperidad, no te regocijes; y si el 
abatimiento viniere sobre ti, no te aflijas, porque ambos pasarán y 
dejarán de ser. 

192. ¡Oh hijo del Ser! Si la pobreza te cubriera, no te entristezcas, porque a su 
tiempo te visitará el Señor de la opulencia. No temas la desdicha porque 
la gloria reposará un día sobre ti. 



193. ¡Oh mi siervo! Los mejores de los hombres son aquellos que ganan su 
vida con su trabajo y se mantienen ellos mismos y a sus familias por 
amor a Dios, Señor de todos los mundos. 

194. ¡Oh siervo del único Dios verdadero! En esta Dispensación universal la 
admirable pericia manual del hombre está reconocida como adoración a 
la Belleza Resplandeciente. Considera qué gran generosidad y bendición 
es el hecho de que la habilidad en los trabajos manuales esté concebida 
como adoración. En los tiempos antiguos se creía que tales habilidades 
eran equivalentes a la ignorancia, cuando no a la desgracia, impidiendo 
que el hombre se acerque a Dios. Considera pues cómo Sus Dádivas 
infinitas y Sus Mercedes abundantes han convertido el fuego infernal en 
un Paraíso feliz y un montón de polvo oscuro en un Jardín luminoso. 
Corresponde a los artesanos del mundo ofrecer en todo momento 
millares de muestras de gratitud al Umbral Sagrado y poner el mayor 
empeño ejerciendo con diligencia sus profesiones para que sus esfuerzos 
puedan producir lo que ponga de manifiesto la mayor belleza y 
perfección ante los ojos de todos los hombres. 

195. Nos ha llegado su carta. Espero que usted pueda quedar protegida y 
asistida por la providencia del Único Verdadero, estar siempre ocupada 
en la mención del Señor y desplegar sus esfuerzos para completar su 
profesión. Debe poner el máximo empeño par poder llegar a ser única en 
su profesión y famosa en esas regiones, porque el logro de la perfección 
en nuestra profesión está considerado como un culto a Dios en esta 
época venturosa, y durante sus ocupaciones profesionales puede 
recordar al Verdadero. 

196. Las vidas de algunos hombres están ocupados únicamente en las cosas 
de este mundo. Sus mentes están tan circunscritas por los 
comportamientos externos e intereses tradicionales, que están ciegos a 
cualquier otro plano de la existencia, el significado espiritual de todas las 
cosas. Piensan y sueñan en la fama terrenal, en el progreso material. Los 
deleites sensoriales y los ambientes cómodos acaparan su horizonte; sus 
más elevadas ambiciones se centran en el éxito de situaciones y 
circunstancia mundanas. No refrenan sus inclinaciones más bajas; 
comen, beben y duermen. Como animales, no ocupan su pensamiento en 
algo que esté más allá de su bienestar físico. Cierto es que deben 
atenderse estas necesidades. La vida es una carga que debemos llevar 
mientras estemos en la tierra pero la atención a las cosas bajas de la vida 
no debería monopolizar todos los pensamientos y aspiraciones de un ser 



humano. Las ambiciones del corazón deberían ascender hacia metas más 
gloriosas. La actividad mental debe remontarse a niveles más elevados. 
Los hombres deben guardar en su alma la visión de la perfección 
celestial y preparar ahí una morada para la misericordia inagotable del 
Espíritu Divino. 
¡Qué vuestra ambición sea el logro de una civilización celestial en la 
tierra! Suplico que os sean concedidas las bendiciones supremas para 
que podáis estar tan colmados con la vitalidad del Espíritu Divino que 
podáis infundir vida al mundo. 

197. Si un hombre obtiene resultados satisfactorios en su negocio, arte o 
profesión, esto le permite aumentar su bienestar físico y conceder a su 
cuerpo el nivel de ocio y comodidad que le resulte agradable. Por todo 
nuestro alrededor vemos hoy como el hombre se rodea de todas las 
comodidades y lujos modernos y no le niega nada al aspecto físico y 
material de su naturaleza. Pero vigilad no sea que pensando demasiado 
seriamente en las cosas del cuerpo os olvidéis de las cosas del alma, 
puesto que las ventajas materiales no elevan el espíritu del hombre. La 
perfección en las cosas mundanas es un gozo para el cuerpo del hombre 
pero en nada glorifica su alma. 
Podría ser que, a un hombre que tenga todos los beneficios materiales y 
que viva rodeado de todas las mayores comodidades que la civilización 
moderna le puede ofrecer, le esté negando el don más importante, el del 
Espíritu Santo. 
Realmente es algo bueno y encomiable el progresar materialmente, pero 
al hacerlo no nos permitamos menospreciar el progreso espiritual que es 
más importante o cerrar nuestros ojos a la Luz Divina que brilla frente a 
nosotros. 

198. Debemos ser como la fuente o manantial que está continuamente 
vaciándose de todo lo que tiene y rellanándose constantemente desde una 
procedencia invisible. Estar permanentemente dando de sí mismo para el 
bien de nuestro prójimo, sin dejarse amedrentar por el temor a la pobreza 
y confiado en la infalible Generosidad de la Fuente de toda la riqueza y 
todo el bien. Este es el secreto de la vida genuina. 

199. Aunque Shoghi Effendi exhorta a todos los creyentes a sacrificarse todo 
lo que puedan con el fin de contribuir al fondo de la Asamblea Nacional, 
no obstante quisiera desalentar el que los amigos contraigan deudas con 
este fin. Se nos pide que demos de lo que tenemos, no de lo que no 
poseemos, especialmente si dicho acto causa sufrimiento a otros. En 



estos asuntos debemos actuar con juicio y sabiduría y poner a otros 
baha'is devotos bajo nuestra confianza. 

 

HOSPITALIDAD  
200. Bendita es la casa que ha alcanzado Mi bondadosa Misericordia, donde 

se celebra Mi Recuerdo y que está ennoblecida por la presencia de Mis 
amados que han proclamado Mi Alabanza, se han aferrado fuertemente 
al cordón de Mi Gracia y han sido honrados por la entonación de Mis 
Versículos. Verdaderamente ellos son los exaltados siervos que Dios ha 
enaltecido en el Qayyúmu'l-Asmá y en otras Escrituras. 
Verdaderamente Él es Él que todo lo oye, Él que contesta, Él que percibe 
todas las cosas. 

201. … Asociarse con los seguidores de todas las religiones con un espíritu de 
amistad y compañerismo… Quienes se hallan dotados de sinceridad y 
lealtad deberían asociarse con todos los pueblos y razas de la tierra, con 
alegría y esplendor, puesto que la asociación con la gente ha promovido 
y continuará promoviendo la unidad y la concordia, los que a su vez 
conducen al mantenimiento del orden en el mundo y a la regeneración 
de las naciones. Benditas sean los que se aferran al cordón de la 
amabilidad y tierna misericordia y se hallan libres de animosidad y odio. 

202. ¡Oh Mis amigos! Transitad por los senderos gratos del Amigo y sabed 
que Su complacencia es la complacencia de Sus criaturas. Es decir: 
ningún hombre debe entrar en la casa de su amigo sino que a este le 
plazca, ni llevar mano a sus tesoros ni preferir la propia voluntad a la 
suya, ni pretender, en ningún caso, ventaja alguna sobre él. Meditad 
esto, vosotros que tenéis discernimiento. 

203. ¡Oh mi Dios! Permite que las emanaciones de Tu misericordia y Tus 
bendiciones desciendan sobre los hogares cuyos ocupantes han abrazado 
Tu Fe, como una muestra de Tu gracia y una señal de amorosa 
amabilidad de Tu Presencia. 

204. Mi hogar es el hogar de la paz. Mi casa es la casa del gozo y la alegría. 
Mi hogar es el hogar de la risa y la exaltación. Quienquiera que haya 
franqueado el portal de esta casa tiene que salir con un corazón 
regocijado. Ésta es la casa de la luz; quienquiera que entre aquí debe ser 
iluminado. 



205. Tratad a todos vuestros amigos y parientes, incluso a los extraños, con 
un espiritual de máximo amor y amabilidad. 

206. Por consiguiente, los amados de Dios deben reunirse en camaradería 
afectuosa con amigos y extraños por igual poniendo de manifiesto la 
mayor amabilidad y afecto hacia todos, olvidando su grado de capacidad, 
sin preguntarse jamás si se merecen ser amados. En cualquier situación 
los amigos deben tener consideración y amabilidad infinita. 

207. Ruego a Dios que con Su Gracia haga de vuestra casa un centro para la 
difusión de la Luz Divina, para la diseminación de las Palabras de Dios, 
para encender siempre la llama del amor en los corazones de Sus fieles 
siervos. Sabed con certeza que en cualquier casa donde se haya entonado 
el himno de alabanza hacia el Reino de la Gloria en celebración del 
Nombre de Dios, es en verdad un hogar celestial y uno de los jardines de 
deleite en el Paraíso de Dios. 

208. Ésta es verdaderamente una casa bahá'í. Cada vez que se funda una casa 
o lugar de reunión así, se convierte en una de las mayores ayudas para el 
desarrollo general de la ciudad y del país al que pertenecen. Estimula al 
aumento del aprendizaje y de la ciencia y llega a conocerse por su 
intensa espiritualidad y por el amor que disemina entre las gentes. 
 

RELACIÓN CON LAS INSTITUCIONES BAHÁ’ÍS Y CON 
LA COMUNIDAD 

209. La primera condición es firmeza en la Alianza de Dios, puesto que el 
poder de la Alianza protegerá la Causa de Bahá'u'lláh de la dudas de las 
gentes del error. Es la fortaleza amurallada de la Causa de Dios y la 
columna firme de la religión de Dios. Hoy no existe poder alguno que 
pueda conservar la unidad del mundo bahá'í salvo la Alianza de Dios. A 
no ser por la Alianza el mundo bahá'í se vería sitiado por diferencias 
como en una gran tempestad. Es evidente que el eje de la unidad del 
mundo de la humanidad es la Alianza y ninguna otra cosa… Por tanto, 
al comienzo uno debe dar sus pasos firmemente en la Alianza para que 
las confirmaciones de Bahá'u'lláh le envuelvan por todas partes, las 
cohortes del Concurso Supremo puedan convertirse en nuestros 
colaboradores y las exhortaciones y consejos de 'Abdu'l-Bahá puedan 
permanecer fijas e imborrables como imágenes grabadas en piedra, en 
las tablillas de los corazones. 



210. Existen ciertos pilares que han sido establecidos como soportes 
inamovibles de la Fe de Dios. El más poderoso de ellos es el aprendizaje 
y el uso de la mente, la expansión de la conciencia y la visión de las 
realidades del universo y los misterios ocultos de Dios, el Todopoderoso. 
Así pues, el promover el conocimiento es un deber ineludible impuesto a 
cada uno de los amigos de Dios. Es el deber de esa Asamblea Espiritual, 
ese Concurso de Dios, el realizar todo esfuerzo posible por educar a los 
niños, para que desde la infancia puedan estar instruidos en la conducta 
bahá'í y los comportamientos de Dios y como plantas tiernas medrarán y 
florecerán en las aguas dulces que son los consejos y exhortaciones de la 
Bendita Belleza. 

211. Cuando miro hacia el futuro confío ver a los amigos en todo tiempo, en 
todo lugar y de toda forma de pensamiento y carácter reuniéndose 
voluntaria y gozosamente en torno a sus centros de actividad locales y, en 
particular, los nacionales, manteniendo y promoviendo sus intereses con 
completa unanimidad y satisfacción, con perfecta comprensión, 
entusiasmo genuino y vigor constante. Este es verdaderamente el único 
gozo y anhelo de mi vida, puesto que es el manantial del que fluirán 
todas las bendiciones futuras, los cimientos amplios sobre lo que debe 
asentarse esencialmente la seguridad del Edificio Divino. 

212. En las Fiestas de Diecinueve Días hay un tiempo destinado a que la 
comunidad pueda expresar sus puntos de vista y hacer sugerencias a su 
Asamblea. La Asamblea y los creyentes deben esperar con ansiedad este 
período feliz de dialogo y no temerlo ni suprimirlo. 

213. Él lamenta saber que usted ha tenido tantas pruebas en su vida bahá'í. 
No hay duda de que muchas de ellas se deben a su propia naturaleza. En 
otras palabras, si somos muy sensibles o si estamos en algún sentido 
educados en un ambiente distinto al de los bahá'ís entre los que vivimos, 
naturalmente vemos las cosas de manera diferente y podemos sentirla 
con más agudeza. El otro aspecto de la cuestión es que las 
imperfecciones de nuestros compañeros baha'is puede ser una gran 
prueba para nosotros. 
Él considera que si usted cierra los ojos a los fallos de los demás y pone 
su amor y sus oraciones en Bahá'u'lláh tendrá la fortaleza suficiente 
para capear este temporal y espiritualmente estará mucho mejor. Aunque 
usted sufra, alcanzará una madurez que le permitirá ser de mayor ayuda 
tanto a sus amigos bahá'ís como a sus hijos. 



214. Los amigos deben tener paciencia entre ellos y darse cuenta de que la 
Causa está aún en su infancia y que sus instituciones no están 
funcionando aún con perfección. Cuanto mayor sea la paciencia, la 
comprensión afectuosa y la indulgencia que muestren los creyentes entre 
sí y con sus defectos, mayor será el progreso general de toda la 
comunidad bahá'í. 

215. Parece que la mayor necesidad en todas partes, dentro de la Causa, es 
inculcar a los amigos la necesidad del amor entre ellos. Existe una 
tendencia a mezclar las funciones de la administración y a intentar 
aplicarla a las relaciones individuales, lo cual es infructuoso porque la 
Asamblea es una Casa de Justicia naciente y destinada a administrar los 
asuntos de la comunidad de acuerdo con las Enseñanzas. Pero los 
individuos entre sí están gobernados por el amor, la unidad, el perdón y 
uno ojo que cubre el pecado ajeno. Una vez que los amigos entienden 
esta verdad se llevarán mucho mejor, pero siguen jugando a hacer de 
Asamblea Espiritual entre ellos y esperando que la Asamblea se 
comporte como un individuo… 

216. Cuando en una comunidad bahá'í surgen la crítica y las palabras 
ingratas, no hay mejor remedio que dejar atrás el pasado y persuadir a 
todos los implicados que pasen a una nueva página y abstenerse de 
mencionar los asuntos que han conducido al malentendido y la discordia 
por amor a Dios y a Su Fe. Cuanto más discuten los amigos y se 
enzarcen en controversias e insisten cada uno de ellos que su punto de 
vista es el correcto, más empeorará la situación general. 
Cuando vemos la situación en que se encuentra el mundo hoy, sin duda 
debemos olvidar estas perturbaciones internas insignificantes y 
apresurarnos unidos al rescate de la humanidad. Deberían ustedes 
exhortar a sus amigos baha'is a considerar este punto de vista y que les 
apoyen en un profundo esfuerzo para suprimir todo pensamiento crítico 
y toda palabra ingrata, para permitir que el espíritu de Bahá'u'lláh fluya 
hacia toda la comunidad y vayan uniéndose en su amor y en su servicio. 

217. Debemos darnos cuenta de nuestras imperfecciones y no permitirnos el 
enfado por las cosas desagradables que ocurren a veces en las 
Convenciones, a veces en las Asambleas o en los Comités, etc. Estas 
cosas son esencialmente superficiales y con el tiempo serán superadas. 

218. Con respecto a sus problemas familiares, él considera que usted debería 
plantear estos asuntos a su Asamblea se desea consejo. Uno de los 



deberes de estas Asambleas es aconsejar y ayudar a los amigos y usted 
tiene el privilegio de dirigirse a su Asamblea. 

219. La Institución divinamente ordenada de la Asamblea Espiritual Local 
funciona en los niveles primarios de la sociedad humana y es la unidad 
administrativa básica del Orden Mundial de Bahá'u'lláh. Debe tratar 
con individuos y familias a quienes debe estimular constantemente a 
unirse en una sociedad bahá'í diferenciada, vivificada y protegida por las 
leyes, mandatos y principios de la Revelación de Bahá'u'lláh. Protege la 
Causa de Dios y actúa como un pastor bondadoso para el rebaño bahá'í. 

220. Cuando un creyente tiene un problema referente al cual debe tomar una 
decisión, tiene varias opciones a tomar. Si es un asunto que afecta a los 
intereses de la Fe, debería consultar con la Asamblea o el Comité 
apropiado, pero los individuos tienen muchos problemas que son 
puramente personales y no existe la obligación de presentarlos a las 
Instituciones de la Fe. En realidad es mejor que los amigos no 
sobrecarguen a sus Asambleas con problemas personales que puedan 
solventar por sí mismos. 
Un bahá'í que tenga un problema puede desear tomar su propia decisión 
después de haber rezado y sopesado todos los aspectos del mismo en su 
propia mente. Podría ser que prefiriese buscar el consejo de amigos 
individuales o de asesores profesionales como su médico o su abogado 
para que, al tomar una decisión, pueda tener en cuenta su consejo. Si el 
caso implica a varias personas, tales como los miembros de una familia, 
podría desear reunir a todas las partes afectadas para que puedan llegar 
a una decisión colectiva. Tampoco existe objeción alguna para que un 
bahá'í solicite a un grupo de personas que consulten sobre un problema 
que está afrontando. 
Debe tenerse presente que toda consulta tiene como finalidad el llegar a 
una solución para un problema, lo cual es totalmente distinto a esa 
especie de práctica de poner al desnudo el alma que es tan popular en 
algunos círculos en estos días, lo cual se aproxima mucho a la clase de 
confesión que prohíbe la Fe. Sobre el tema de la confesión, el secretario 
del Guardián escribió de su parte lo siguiente a un creyente: nos está 
prohibido el confesar nuestros pecados y faltas a otra persona, como 
hacen los católicos con sus sacerdotes, o el hacerlo en público, como 
practican algunas sectas religiosas. Sin embargo, si espontáneamente 
deseamos reconocer que nos hemos equivocado en algo o que tenemos 
algún fallo en nuestro carácter y pedimos a otra persona su indulgencia 



o perdón, podemos sentirnos libres de hacerlo. Sin embargo, el Guardián 
desea puntualizar que no estamos obligados a hacerlo. Queda totalmente 
al criterio del individuo. 

221. Se requiere a los amigos para que otorguen su apoyo de todo corazón y 
su entrega a la Asamblea Espiritual Local. Primero votando en su 
elección y después cumplimentando enérgicamente sus planes y 
programas; dirigiéndose a ellos en épocas de dificultades; orando por su 
éxito y congratulándose de su ascenso en influencia y honor. Este gran 
premio, este don de Dios en cada comunidad debemos apreciarlo, 
promoverlo, amarlo, ayudarlo, obedecerlo y orar por él. 
Una vida comunitaria tan firmemente asentada, tan ocupada y feliz como 
se considera cuando las Asambleas Espirituales son verdaderamente 
eficaces proporcionarán unos cimientos firmes para el hogar, de donde 
los amigos pueden obtener valor, fuerza y respaldo afectuoso al ser 
portadores del Mensaje Divino a sus congéneres y conformar sus vidas a 
sus reglas benevolentes. 
 

LA VIDA FAMILIAR Y EL SERVICIO BAHÁ'Í  
222. ¡Alabado sea Dios! Vosotros dos habéis demostrado la verdad de 

vuestras palabras con hechos y os habéis ganado la confirmación del 
Señor Dios. Todos los días, con las primeras luces, reunís a los niños 
baha'is y les enseñáis la comunión con Dio y las oraciones. Éste es un 
acto muy meritorio y alegra los corazones de los niños. Deben dirigir 
cada mañana sus rostros hacia el Reino, hacer mención del Señor 
ensalzando Su Nombre y cantar y recitar con la más dulce de sus voces. 
Estos niños son como jóvenes plantitas y el enseñarles las oraciones es 
como dejar que la lluvia caiga sobre ellas para que puedan crecer 
delicadas y lozanas y que las tenues brisas del amor de Dios puedan 
soplar sobre ellas haciéndolas estremecerse de gozo. 

223. Un hogar bahá'í verdadero es una auténtica fortaleza sobre la que la 
Causa puede confiar al planificar sus compañas. Si… se aman y desean 
contraer matrimonio Shoghi Effendi no desea que ellos piensen que al 
hacerlo se vayan a privar del privilegio del servicio. En realidad esta 
unión acrecentará su capacidad para servir. No hay nada más hermoso 
que ver como los jóvenes baha'is contraen matrimonio y encontrar 



verdaderos hogares baha'is del tipo que Bahá'u'lláh desea que sean. 
Ruego les haga llegar a ambos los cariñosos saludos del Guardián. 

224. Nuestro deber y privilegio es transformar el amor y la devoción que 
sentimos por nuestra amada Causa en hechos y obras que sean 
conducentes al mayor bien de la humanidad. 

225. Los baha'is deben procurar ser polifacéticos, normales y bien 
equilibrados mental y espiritualmente. No debemos causar la impresión 
de ser fanáticos, pero al mismo tiempo debemos vivir a tenor de nuestros 
principios. 

226. Indudablemente a Shoghi Effendi le gustaría verles a ustedes y a los 
demás amigos ofreciendo todo su tiempo y energía a la Causa puesto que 
tenemos gran necesidad de trabajadores competentes, pero el hogar es 
una institución que Bahá'u'lláh ha venido a fortalecer y no a debilitar. 
En los hogares bahá'ís han tenido lugar muchas cosas desafortunadas 
por desatender deberes hacia vuestro hogar. Os corresponde encontrar el 
punto de equilibrio y asegurarse de que ningún aspecto os haga 
descuidar el otro. El la Causa tendríamos muchos más maridos, si las 
esposas fueran más precavidas y moderadas en sus actividades bahá'ís.  

227. El Guardián hace tiempo que viene notando que los baha'is americanos 
no están a veces viviendo a tenor del ideal matrimonial establecido por 
Bahá'u'lláh. Son propensos a dejarse influir por la actitud ligera y 
egoísta de la gente hacia el vínculo del matrimonio. En consecuencia, 
cuando ve que ustedes viven satisfactoriamente y de acuerdo con el 
modelo bahá'í, aportando lo mejor de ustedes mismos y preservando este 
lazo sagrado que usted tiene con su esposo, se siente verdaderamente 
feliz. Él confía que usted podrá representar un ejemplo para los demás, 
pues desaprueba la forma en que algunas baha'is, con la excusa de 
servir a la Causa, se deshacen de sus esposos o se dedican a conseguir 
otros. 

228. En vista de que su esposo realmente no desea la separación, sino que, 
por el contrario, su intención es mantener unido el matrimonio, el 
Guardián considera que usted como bahá'í no tiene derecho a 
destrozarlo a causa de su deseo de servir a la Fe. 
El matrimonio es una institución muy sagrada. Bahá'u'lláh dijo que Su 
propósito es promover la unidad. Si los amigos descuidan esta institución 
con la excusa de trabajar por la Causa, le hacen a esta un flaco favor de 
cara de público. En estos días, las gentes del mundo son inmorales y 
tratan a la institución matrimonial a la ligera mientras que nosotros, 



como baha'is y en contraste con la gente del mundo, estamos intentando 
crear un elevado modelo moral y reinstaurar la santidad del matrimonio. 
Si su esposo permitiera realizar una determinada cantidad de trabajo de 
enseñanza y viajar ocasionalmente para los intereses de la Fe, cuánto 
mejor; pero el Guardián no cree que la Causa tenga que llegar a 
convertirse en motivo del desmoronamiento de su vida familiar. 

229. Aunque sus hijos al principio no podrán servir con ustedes en el 
pioneraje, en realidad les están ayudando a ustedes a hacerlo por su 
espíritu devoto y su total colaboración. La vida está tan llena de 
vicisitudes inesperadas que el dejar a sus chicos en casa, él no considera 
que represente ningún riesgo adicional. Ellos están dedicados a la Causa 
y no cabe duda que serán inspirados por su ejemplo 

230. Su responsabilidad para con su hijo y su esposo es muy grande y el 
Guardián espera que su trabajo llegue pronto a un punto que le permita 
regresar con ellos, al menos por algún tiempo, y darles ese amor y ánimo 
que es la gran contribución de una mujer a la vida familiar. 

231. Él ha observado con sentimientos de verdadera admiración sus anhelos 
por servir en el campo de la enseñanza y el pioneraje, pero lamenta 
conocer que sus circunstancias familiares no le permiten llevar a acabo 
el acariciado deseo de su corazón. 
Él, por un lado, aprecia entrañablemente su ansiedad por trabajar para 
la Fe en territorios lejanos y que están aún sin conocer la Fe, pero 
también considera que en vista de la oposición de su marido y también 
teniendo en cuenta la necesidad que tienen sus hijos de su ayuda y guía, 
por el momento, usted debería esforzarse más bien en trabajar en 
localidades vírgenes de… o en las ciudades adyacentes. 

232. Promoved dentro de las comunidades la práctica de la oración diaria y la 
lectura de los Escritos Sagrados. 

233. Al considerar los problemas que usted y su esposa están soportando, la 
Casa de Justicia señala que la unidad de su familia debería tener 
prioridad sobre cualquier otra consideración. 
Bahá'u'lláh vino para traer unidad al mundo y una unidad fundamental 
es la de la familia, por tanto debemos creer que la Fe está destinada a 
fortalecer la familia, no a debilitarla. Por ejemplo, el servicio a la Causa 
no debería ser causa de falta de atención a la familia. Es importante que 
usted distribuya su tiempo de manera que su vida familiar sea armoniosa 
y que su hogar reciba la atención que precisa. 



234. Aunque los servicios a la Fe bahá'í deben emprenderse con espíritu de 
sacrificio, uno no puede perder la vista la importancia que se da en los 
Escritos Sagrados a las responsabilidades que pesan sobre los padres en 
relación a sus hijos, así como a los deberes de los hijos hacia sus padres. 
 

ORACIONES  
Para Madres Embarazadas: 

235. ¡Mi Señor! ¡Mi Señor! Te alabo y te doy gracias, rogando y 
suplicándote, por aquello con que has favorecido a Tu humilde sierva, 
porque Tú verdaderamente la has guiado a Tu Reino, la has hecho 
escuchar Tu exaltado Llamamiento entre los contingentes del mundo y la 
has hecho reconocer Tus Signos que comprueban Tu Dominio victorioso 
sobre todas las cosas. 
¡Oh mi Señor! A Ti dedico lo que está en mi seno. Haz de ello un niño 
digno para Tu Reino y un afortunado de Tu Favor y de Tu Generosidad; 
que crezca y se desarrolle bajo el cuidado de Tu educación. 
Verdaderamente, Tú eres el Generoso. Verdaderamente, Tú eres el Señor 
de gran favor. 
                                                       'Abdu'l-Bahá  
 

Para Niños: 
236. ¡Alabado seas Tú, oh Señor, mi Dios! Concede bondadosamente que esta 

criatura sea alimentada del pecho de Tu tierna Misericordia y amorosa 
Providencia y sea nutrida con el fruto de Tus Árboles Celestiales. No 
permitas que esté bajo el cuidado de nadie salvo de Ti, puesto que Tú 
solo, por la potencia de Tu Soberana Voluntad y Poder lo creaste y 
trajiste al mundo del ser. No hay Dios sino Tú, el Todopoderoso, el 
Omnisciente. 
¡Loado eres Tú, oh mi Bienamado! Exhala sobre él los dulces aromas de 
Tu transcendente Generosidad y las fragancias de Tus santos Dones. 
Permítele entonces buscar amparo bajo la sombra de Tu muy exaltado 
Nombre. ¡Oh Tú, Quien tiene en la mano el Reino de los Nombres y 
Atributos! Verdaderamente Tú eres potente para hacer lo que Tú desees 
y Tú en verdad eres el Fuerte, el Exaltado, el Piadoso, el Magnánimo, el 
Generoso, el Misericordioso.  



                                                                    Bahá'u'lláh  
 

237. ¡Oh Tú Señor Incomparable! Permite que este lactante sea amamantado 
del seno de Tu amorosa bondad, protégele dentro de la cuna de Tu 
amparo y seguridad y permite que sea criado en los brazos de Tu tierno 
cariño. 

'Abdu'l-Bahá  
 

238. ¡Oh Tú Dios Puro! Soy un niño pequeño; permite que el pecho de Tu 
amorosa bondad sea el que aprecie; permite que yo sea alimentado con 
la miel y leche de Tu amor, críame en el seno de Tu conocimiento y 
confiéreme nobleza y sabiduría mientras aún sea niño. 
¡Oh Tú Dios, que Te bastas a Ti mismo! Hazme confidente del Reino de 
lo Invisible. Verdaderamente, Tú eres el Fuete, el Poderoso.  

'Abdu'l-Bahá  
 

239. ¡Oh Señor! Ayuda bondadosamente a este niño a crecer y vivificarse en 
las praderas de Tu tierno afecto. Tú eres verdaderamente el Munífico, el 
Misericordioso, el Compasivo. 

'Abdu'l-Bahá  
 

240. ¡Oh Dios! Guíame, protégeme, ilumina la lámpara de mi corazón y haz 
de mí una estrella brillante. Tú eres el Fuerte y el Poderoso. 

'Abdu'l-Bahá  
 
Para Jóvenes: 

241. ¡Oh Señor! Haz que este joven sea radiante y confiere Tu gracia a esta 
pobre criatura. Otórgale conocimiento, concédele fuerza adicional en 
cada amanecer y presérvale bajo el amparo de Tu protección para que 
sea liberado de error, pueda dedicarse al servicio de Tu Causa, guiar a 
los desobedientes, encaminar a los desdichados, librar a los cautivos y 
despertar a los negligentes, para que todos sean bendecidos con Tu 
recuerdo y alabanza. Tú eres el Fuerte y el Poderoso. 



'Abdu'l-Bahá  
 
Para Los Padres: 

242. Es bueno que el siervo de Dios, después de cada oración, suplique a Dios 
para que Él otorgue Su merced y perdón a Sus padres. Entonces la Voz 
de Dios se elevará: ‘¡Mil veces mil de lo que has pedido para Tus padres 
será tu recompensa!’. Bendito es aquel que recuerda a sus padres al 
comulgar con Dios. En verdad no hay Dios sino Él, el Poderoso, el 
Bienamado. 

El Báb  
 

243. ¡Oh Señor! En esta suprema Dispensación Tú has aceptado la 
intercesión de los hijos en favor de sus padres. Ésta es una de las dádivas 
infinitas y especiales de esta Dispensación. Por tanto, oh bondadoso 
Señor, acepta la petición de este Tu siervo en el Umbral de Tu 
Singularidad y sumerge a su padre en el océano de Tu gracia, porque su 
hijo se ha levantado para servirte y se está esforzando en todo momento 
en el Sendero de Tu Amor. Verdaderamente, Tú eres el Donador, el 
Perdonador y el Bondadoso. 

'Abdu'l-Bahá  
 

Para Las Familias: 
244. ¡Gloria sea a Ti, oh Señor mi Dios! Yo Te suplico me perdones a mí y a 

quienes sostienen Tu Fe. En verdad Tú eres el Señor Soberano, el 
Perdonador, el Más Generoso. ¡Oh mi Dios! Permite que aquellos de Tus 
siervos que están privados de conocimiento sean admitidos en Tu Causa; 
pues en cuanto saben de Ti, atestiguan la verdad del Día del Juicio y no 
disputan las relevaciones de Tu Bondad. Haz descender sobre ellos los 
signos de Tu Gracia y concédeles donde quiera que residan una parte 
abundante de lo que has ordenado para los piadosos de entre Tus siervos. 
Tú eres en verdad el Supremo Regidor, el Todopoderoso, el Más 
Benévolo. ¡Oh mi Dios! Deja que las lluvias de Tu misericordia y 
bendición desciendan sobre los hogares cuyos moradores hayan 
abrazado Tu Fe, como muestra de Tu gracia y señal de Tu amoroso 
cuidado. Verdaderamente Tu capacidad de perdón es insuperable. Si 



retiraras Tus bendiciones de alguien, ¿cómo podría él contarse entre los 
seguidores de la Fe en Tu Día? 
Bendíceme, oh Señor, a mí y a aquellos que creerán en Tus Signos el Día 
señalado y a quienes albergan amor hacia mí en sus corazones, un amor 
que Tú creas en ellos. En verdad, Tú eres el Señor de Justicia, el Más 
Exaltado. 

El Báb  
 

245. Imploro Tu perdón, oh mi Dios y Te pido disculpas, según la manera que 
Tú deseas que Tus siervos se dirijan hacia Ti. Yo Te suplico nos limpies 
de nuestros pecados como corresponde a Tu señorío y me perdones a mí, 
a mis padres y a aquellos que a Tu juicio han entrado en el recinto de Tu 
amor de una manera digna de Tu trascendente soberanía y apropiada a 
la gloria de Tu Poder celestial. 
¡Oh mi Dios! Tú has inspirado mi alma para que eleve su súplica hacia 
Ti; si no fuera por Ti, yo no Te invocaría. Alabado y glorificado eres Tú; 
a Ti Te ofrezco mi alabanza, pues Tú Te revelaste a mí, y Te pido que me 
perdones, porque he faltado a mi deber de conocerte y no he caminado 
por el sendero de Tu amor. 

El Báb  
 
Para el Matrimonio: 

246. ¡Él es el Generoso, el Todomunífico! ¡Alabado sea Dios, el Antiguo, el 
Siempre Perdurable, el Inmutable, el Eterno! Aquel que ha testiguado en 
Su propio Ser que verdaderamente Él es Uno, Único, Irrestringido y 
Exaltado. Somos testigos de que en verdad no hay Dios sino Él, 
reconociendo Su unicidad, confesando Su singularidad. Él ha morado 
siempre en alturas inaccesibles, en las cumbres de Su excelsitud, 
santificado de la mención de cualquiera salvo Él mismo, libre de la 
descripción de cualquiera excepto Él. 
Y cuando Él deseó manifestar gracia y beneficencia a los hombres y 
poner el mundo en orden, reveló prácticas y creó leyes. Entre ellas 
estableció la ley del matrimonio, haciendo de ella una fortaleza para el 
bienestar y la salvación y nos la impuso entre lo que fue enviado desde el 
Cielo de Santidad en Su Más Sagrado Libro. Dice Él, grande es Su 
Gloria: ‘Desposaos, oh pueblo, para que de vosotros aparezca aquel que 



Me recuerde entre Mis siervos. Éste es uno de Mis Mandamientos para 
vosotros; obedecedlo como ayuda para vosotros mismos. 

Bahá'u'lláh  
 

247. ¡Gloria sea a Ti, oh mi Dios! Verdaderamente este Tu siervo y esta Tu 
sierva se han reunido a la sombra de Tu misericordia y están unidos por 
Tu favor y generosidad. ¡Oh Señor! Ayúdales en este Tu mundo y en Tu 
Reino y destina para ellos todo bien por Tu gracia y verdad. ¡Oh Señor! 
Confírmales en Tu servidumbre y ayúdales en Tu servicio. Permíteles 
llegar a ser en Tu mundo los signos de Tu Nombre y protégelos mediante 
Tus dádivas que son inagotables en este mundo y en el mundo venidero. 
¡Oh Señor! Ellos suplican al Reino de Tu misericordia e invocan al 
Dominio de Tu unicidad. Verdaderamente se han desposado en 
obediencia a Tu Mandato. Haz que lleguen a ser los signos de armonía y 
unidad hasta el final del tiempo. Verdaderamente Tú eres el 
Omnipotente, el Omnipresente y el Todopoderoso. 

'Abdu'l-Bahá  
 

248. ¡Oh mi Señor! ¡Oh mi Señor! Estas dos lunas refulgentes se han 
desposado en Tu amor, asociados en el servicio a Tu sagrado Umbral, 
unidos en atender Tu Causa. Haz que este matrimonio sea como las 
luces entrelazadas de Tu abundante Gracia, oh mi Señor, el 
Todomisericordioso y como rayos luminosos de Tus Dádivas, oh Tú, el 
Beneficio, el eterno Donador, para que puedan brotar de este gran árbol 
ramas que crecerán verdes y florecientes a través de los dones que se 
derraman desde las nubes de Tu gracia. Verdaderamente, Tú eres el 
Generoso. Verdaderamente Tú eres el Todopoderoso. Verdaderamente 
Tú eres el Compasivo, el Todogeneroso. 

'Abdu'l-Bahá  
 

249. ¡El es Dios! ¡Oh Señor Incomparable! En Tu omnipotente Sabiduría has 
ordenado el matrimonio a los pueblos para que las generaciones de los 
hombres se sucedan unas a otras en este mundo contingente y para que 
siempre, mientras exista el mundo, se ocupen ante el umbral de Tu 
Unicidad en servidumbre y veneración, salutación, adoración y alabanza. 
‘No he creado a los espíritus y a los hombres, sino para que Me adoren.’ 



Por tanto, desposa en el cielo de Tu Misericordia a estos dos pájaros del 
nido de Tu Amor y haz de ellos el medio de atraer Gracia perpetua, para 
que de la unión de estos dos mares de amor surja una ola de ternura que 
vierta en la playa de la vida perlas de pura y hermosa descendencia. ‘Él 
ha soltado a los dos mares para que se encuentren. Entre ellos hay una 
barrera que no sobrepasan. Así pues, ¿cuál de los dones de vuestro Señor 
negaréis? Saca de ambos perlas mayores y menores’. 
¡Oh Tú, bondadoso Señor! Haz que este matrimonio produzca corales y 
perlas. Tú eres verdaderamente el Todopoderoso, el Más Grande, el 
Piadoso. 

'Abdu'l-Bahá  
 

250. ¡Oh Dios, mi Dios! Esta Tu sierva Te está llamando, confiando en Ti, 
dirigiendo su rostro hacia Ti, implorándote que derrames Tus Mercedes 
celestiales sobre ella y que le desveles Tus Misterios espirituales y que 
dirijas sobre ella las luces de Tu Divinidad. 
¡Oh mi Señor! Haz que los ojos de mi esposo vean. Regocija Tú su 
corazón con la luz de Tu conocimiento, dirige Tú su mente hacia Tu 
Belleza luminosa, alegra Tú su espíritu revelándose Tus esplendores 
manifiestos. 
¡Oh mi Señor! Disipa Tú el velo que cubre sus ojos. Derrama Tu piadosa 
gracia sobre él, embriágale con el vino del amor por Ti. Haz de él uno de 
Tus ángeles cuyos pies caminan sobre esta tierra al tiempo que sus almas 
se remontan por los Cielos. Haz que se convierta en una lámpara 
brillante, resplandeciendo con la luz de Tu Sabiduría en medio de Tu 
pueblo. 
Verdaderamente Tú eres el Preciado, el Siempre Donador, Aquél que 
Tiende la Mano. 

'Abdu'l-Bahá  
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